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SIGLAS
PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid.

_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 21 de Febrero de 2008, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 17 DE ENERO Y 12 DE FEBRERO DE 2008, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.


Se aprueban por unanimidad, las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- SEC 20/98. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PYMES DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES PARA GENERACIÓN DE EMPLEO NETO.
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Se trae a este Pleno la modificación de la actual Ordenanza reguladora de las subvenciones directas para generación de empleo neto. Son modificaciones puramente formales y técnicas. No obstante, conviene resaltar algunas de ellas de índole económico. Concretamente: el artículo 9 cambia la cuantía máxima que se puede conceder por cada proyecto, pasando de 3.000 € a 6.000 €; también se cambian las reglas para el cálculo de la subvención indicando contratos indefinidos y promotores autónomos, con el fin de dar un mayor impulso a las contrataciones indefinidas y lograr una mayor estabilidad en el empleo. 


Por otra parte, merece especial atención el artículo 19 debido a que a fin de facilitar el acceso a este tipo de subvenciones al mayor número posible de empresarios de este municipio, se cambian dos apartados indicando que los promotores autónomos deberán mantener su alta en ese régimen especial durante al menos dos años (antes eran tres años) y en el caso de contrataciones indefinidas, tres años cuando antes eran cuatro años. 


También conviene resaltar que se incluye una disposición transitoria con el fin de que puedan presentar solicitud en los 18 meses anteriores, debido a que como en el último año 2007 esta Ordenanza no fue publicada pues hemos querido que haya más tiempo para poder solicitarla, es decir, la última Ordenanza se publicó en octubre de 2006, todos los que no pudieron acceder a esa ayuda podrán hacerlo ahora. Gracias. 
- Única intervención que se registra en este turno - 

Dada cuenta de los informes del Jefe de Sección de Desarrollo Local y de la Secretaría General y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones a la Ordenanza Reguladora de la Concesión de Subvenciones a Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) de San Sebastián de los Reyes para la Generación de Empleo Neto: 

““Artículo 7.- Son criterios preferentes para la concesión de ayudas:

-
Viabilidad técnica, económica y financiera de la empresa.

-
El número de contratos indefinidos que realicen.

-
Que los contratos se realicen con colectivos desfavorecidos entre los que se incluyen: inmigrantes, con menores de 30 años, minusválidos físicos, psíquicos o sensoriales con un grado reconocido de un 33% o superior, mujeres en profesiones en las que se encuentren subrepresentadas, beneficiarios de la Renta Mínima de Inserción, parados de larga duración o mayores de 45 años que provengan del desempleo.

-
Que las empresas estén formadas por un porcentaje mayoritario de socios que pertenezcan a los colectivos desfavorecidos en la búsqueda de empleo relacionados en el punto anterior.

-
Que el empleo que generen sea mayoritariamente de vecinos del municipio.

-
El interés social, en cuanto que el proyecto favorezca la formación y cualificación profesional de los jóvenes o la inserción laboral de los trabajadores.

-
Que las empresas sean de economía social (sociedades laborales y cooperativas).

-
La realización de actividades que no impliquen deterioro del medio ambiente.

-
Se primarán aquellas solicitudes de empresas cuya actividad a efectos de CNAE sea clasificada como industrial, actividades de escasa presencia en el mercado local, innovadoras y las que se dediquen al comercio minorista.

Artículo 9.- Límites: La cuantía máxima que se puede conceder por cada proyecto generador de empleo será de 6.000 euros.
Artículo 10.- Reglas para el cálculo de la subvención.

a)
Para determinar el importe de la misma se aplicarán los siguientes módulos:



Contratos indefinidos

1.500 €



Promotor Autónomo

1.200 €
b)
Por cada trabajador perteneciente a cualquiera de los colectivos desfavorecidos en la búsqueda del empleo citados en el artículo 7º se adicionarán 150,25 euros. 
c)
Cuando se trate de contratos a jornada parcial, siempre que ésta sea, al menos, el 50 por 100 de la jornada habitual, se prorratearán estas cantidades en función del porcentaje sobre la jornada normal.
Artículo 19.- Mantenimiento del empleo: 
a)
Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a mantener el empleo creado por el tiempo estipulado en el módulo económico elegido en virtud del artículo 10. 

b)
Los promotores autónomos deberán mantener su alta en ese régimen especial durante al menos dos años.

c)
En caso de contrataciones indefinidas, se exigirá una permanencia del trabajador en la empresa de al menos tres años. Asimismo quedarán obligadas a mantener, bajo los mismos criterios, el nivel medio de plantilla, calculado según el artículo 4, más el empleo generado objeto de esta subvención, debiendo acreditar estos extremos fehacientemente.

d)
En caso de que se produzcan bajas de los trabajadores subvencionados, los beneficiarios deberán realizar nuevas contrataciones que supongan una valoración económica, de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 10, igual o superior a la cuantía del módulo por empleo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA


En las solicitudes presentadas en 2008, se tendrá en cuenta la generación de empleo neto, acreditada por los solicitantes, con referencia a los dieciocho meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la subvención.””

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado ninguna reclamación o sugerencia, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.


Las reclamaciones y sugerencias que se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.

Nº 3.- SEC 2/08. ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA INFANTIL EN UNA PORCIÓN SEGREGADA DE LA PARCELA E-4 EN DEHESA VIEJA.
Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): El punto objeto de debate en estos momentos es la encomienda de gestión a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda para la construcción de una Escuela Infantil en Dehesa Vieja.

Este punto viene dictaminado favorablemente de la Comisión Económica con la unanimidad de todos los grupos. 


En cuanto al contenido de la misma se refiere a lo siguiente: 


Primero, la aprobación del proyecto básico que servirá de base para la redacción del proyecto de ejecución de una Escuela Infantil en 5.000 m2 de la parcela E-4 de Dehesa Vieja, cuya segregación se formalizó y se aprobó en Junta de Gobierno Local.


Segundo, la encomienda de gestión a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes para el desarrollo del proyecto básico y la ejecución de las obras de construcción.


Y por último, la aprobación de las bases reguladoras de esta encomienda según la redacción de las mismas que fue aprobada por el Consejo de Administración de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda en reunión de 6 de febrero de 2008. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Desde Izquierda Independiente estamos a favor de esa encomienda como ya lo dijimos en la reunión de la Empresa Municipal de la Vivienda de hace dos semanas; de hecho este Grupo presentó a este Pleno una moción en el mes de septiembre que fue aprobada por unanimidad y que, precisamente, instaba a que se construyese una Escuela Infantil en Dehesa Vieja para que pudiese ser abierta a principios del curso que viene, del curso 2008-2009. Sin embargo, lamentar el hecho que desde septiembre hasta febrero hayan pasado cinco meses sin que haya abordado este tema. Desgraciadamente ya, aun aprobándolo ahora, no vamos a poder cumplir lo que nos habíamos propuesto entre todos hace cinco meses que, como digo, era tener esta Escuela Infantil abierta para el próximo curso escolar. 

Asimismo, en la reunión de la Empresa Municipal de la Vivienda, cuando podíamos haber iniciado los trámites para la contratación del proyecto de ejecución se decidió por iniciativa del Grupo Popular esperar a que fuese aprobado definitivamente por este Pleno, perdiendo así dos semanas más que podíamos haber ganado para que la Escuela Infantil estuviese abierta cuanto antes. En cualquier caso, más vale tarde que nunca. Vamos a votar a favor. 

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): Simplemente decir que, efectivamente, este aspecto, como todos los vecinos saben y conocen esta forma de desarrollar los puntos y, por supuesto, que vengan todos con los informes pertinentes, decirle que no es que más vale tarde que nunca, Sr. Holguera, es que lo que vale es que se traigan conclusos y ese es el espíritu y lo que nos mueve para trabajar y trabajar bien y seriamente. 
- No hay más intervenciones - 

Dada cuenta de la propuesta conjunta formulada por los Concejales Delegados de Urbanismo, de Cultura y Educación y de Obras, Servicios y Festejos y conforme al dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Aprobar el proyecto básico que servirá de base para la redacción del proyecto de ejecución de una Escuela Infantil en parte de la parcela E-4 de “Dehesa Vieja” (C/ Emilia Pardo Bazán) redactado por el Arquitecto Municipal, D. Gonzalo Díaz Merry. 

SEGUNDO.- Encomendar a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. la Gestión para el desarrollo del proyecto básico elaborado y la ejecución de las obras de construcción de una Escuela Infantil en la porción segregada de la parcela E-4 de “Dehesa Vieja”.


TERCERO.- Aprobar las siguientes Bases reguladoras de dicha encomienda a todo lo cual, tanto dichas Bases como la encomienda en sí, ha adelantado su conformidad el Consejo de Administración de dicha Empresa en reunión celebrada el 6 de febrero del año en curso:

““PRIMERA.- El Ayuntamiento Pleno encomienda a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. (abreviadamente EMSV) la realización de todas aquellas actividades y gestiones necesarias para llevar a cabo la construcción de una Escuela Infantil en una porción de 5.000 m2 segregada de la parcela E-4 del Polígono Dehesa Vieja.

Por tanto, EMSV actuará en representación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (en lo sucesivo, el Ayuntamiento), por lo que las obras que ejecute, en el desarrollo de tal encomienda, se considerarán como obras municipales y bienes de servicio público, no pasando a formar parte, en ningún caso del patrimonio de dicha empresa.

SEGUNDA.- EMSV se encargará de gestionar y contratar separadamente la Obra y la dirección facultativa de la misma. Podrá sin embargo, contratar conjunta o separadamente la redacción del Proyecto de Ejecución,  Estudio de Seguridad y Salud y el Estudio Geotécnico.

El Ayuntamiento aportará el Proyecto Básico elaborado por los Servicios Técnicos municipales que servirá de base para la redacción del Proyecto de Ejecución, en cuanto que dicho Proyecto Básico contempla y recoge el programa de necesidades elaborado por los técnicos de la Concejalía de Educación.

Asimismo, EMSV ha elaborado un Plan Económico Financiero a tal efecto, que queda incorporado a las presentes Bases como Anexo I.

 TERCERA.-

1. Para la realización de esta encomienda las Concejalías de Urbanismo y de Obras consignarán las cantidades que a continuación se indican en los presupuestos de 2008 y 2009:



Ejercicio 2008: …...300.000,- €



Ejercicio 2009….1.085.000,- €

El Pleno del Ayuntamiento aprobará anualmente, en el presupuesto de cada una de las Concejalías indicadas, las partidas necesarias correspondientes de acuerdo a los gastos previstos a tal fin.

2. El  Ayuntamiento, con cargo a sus presupuestos, abonará a EMSV la totalidad de los gastos en que ésta incurra como consecuencia de las actuaciones que se realicen en virtud del régimen establecido, incrementando los mismos en un porcentaje del 5% en concepto de gestión, que será abonada en los sesenta días siguientes a la recepción de la Escuela Infantil objeto de la encomienda, para lo cual el Ayuntamiento aprobará la partida correspondiente en el Presupuesto del año 2009.

3. El Ayuntamiento abonará asimismo a EMSV, contra la emisión de las certificaciones y facturas correspondientes, y en el plazo máximo de 60 días desde la presentación de las mismas, el precio de los contratos celebrados que tengan como fin la ejecución del Proyecto. 

CUARTA.- Una vez recibido el encargo y redactado el Proyecto de Ejecución, EMSV procederá, en atención a las obligaciones por ella asumidas, a realizar las obras necesarias para materializar el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento conforme a los siguientes requisitos:

1. La licitación de la ejecución de las obras se realizará conforme a los principios de publicidad y concurrencia.

2. Por el Consejo de Administración de EMSV se aprobarán los Pliegos de Condiciones de Ejecución de Obra, así como la adjudicación de la misma, previo informe por parte de los técnicos de dicha Empresa.

3. Todos los compromisos económicos que se adopten se harán conforme al Plan de inversión aceptado por la Concejalía de Economía y Participación Ciudadana.

QUINTA.- En todo caso, los contratos que EMVS celebre con los distintos adjudicatarios, deberán incluir en las correspondientes cláusulas los siguientes extremos:

a) Mención expresa del contenido del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento donde se aprueba la encomienda de gestión.

b) Mención expresa de que los contratos están sujetos a la legislación aplicable a las Administraciones Públicas, y, supletoriamente, en todo lo no previsto en estas Bases, a la legislación civil mercantil y procesal española. 

c) El sometimiento de ambas partes para la resolución de los litigios que puedan derivarse de los contratos a los Juzgados y Tribunales del partido judicial que corresponde a San Sebastián de los Reyes, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

d) Mención expresa de que la recepción de las obras por EMSV se entenderá hecha por cuenta del Ayuntamiento, de acuerdo con el carácter con el que actúa, en virtud de la relación definida en estas Bases.

e) Se incluirán, además, las cláusulas para salvaguardar el interés público, dirigidas a garantizar el estricto cumplimiento de los contratos, especialmente en lo que hace referencia a la ejecución de las obras en los términos establecidos en el proyecto de obras.

f) Que la ejecución de las obras deberá ser asegurada por los contratistas con un seguro del tipo “todo riesgo construcción”, que cubrirá en cualquier caso, el valor de adjudicación de la obra, los bienes y la responsabilidad civil extracontractual. Como requisito para su validez y eficacia, EMSV deberá informar previamente en sentido favorable las características de dichos seguros con el fin de que las coberturas estén debidamente garantizadas durante todo el desarrollo de la obra.

SEXTA.- Una vez terminada la ejecución de la obra y cumplidos los trámites contractuales entre EMSV y el contratista, se procederá al acto de recepción de la misma. 

Cuando la obra no se hallare en estado de ser recibida se hará constar así en el acta, señalándose los defectos observados y fijándose un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

Si la obra se encuentra en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, se procederá a su recepción, levantándose la correspondiente acta, firmada por todos los asistentes comenzando a computar desde ese momento  el plazo de garantía.

Dicho plazo se establecerá en el Pliego de Cláusulas Administrativas, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra.

Transcurrido el mismo sin objeciones quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

No obstante, si las obras se arruinan con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.””

-------oOo--------

Nº 4.- CONCEJ. SEGURIDAD CIUDADANA (SEC 3/08): APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA Y PREVENCIÓN DE ACTUACIONES ANTISOCIALES.
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Lo que se trae a aprobación de este Pleno es de pleno conocimiento de los Concejales que forman esta Corporación. Es una Ordenanza sobre la que se empezó a trabajar en el anterior mandato por todos los Grupos Políticos y así ha seguido siendo la fórmula de trabajo, ha sido una fórmula de consenso. Y lo que se viene a presentar con esta Ordenanza no es ni más ni menos que una Ordenanza reguladora del uso de los espacios públicos, cómo se usan, la limpieza de los mismos y, sobre todo, es un elemento para que se pueda luchar contra una de las lacras de nuestra sociedad y de nuestra situación actual que es el vandalismo que sufren algunos de nuestros centros escolares, parques y jardines y también de los graffitis indiscriminados en nuestro municipio. En definitiva, se trata de aprobar una norma que ponga un poco más de ayuda en mantener nuestro pueblo dentro de lo que a todos nos gusta, tener una convivencia entre todos y en paz. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En efecto, la Ordenanza ha sido trabajada por todos los grupos, ya se venía trabajando desde la anterior legislatura en esta Ordenanza. 


Tengo que decir que estamos en lo redactado de la Ordenanza totalmente de acuerdo sin embargo si que queríamos dejar constancia de un detalle y, por lo tanto, pedir quizás que se retire la Ordenanza sobre todo para tratar de hacerla eficaz y traerla al Pleno cuando así sea. No creo que las modificaciones sean demasiadas pero sobre todo en referencia al informe del Jefe de Servicio de Asesoría Jurídica que hace al respecto de la Ordenanza y que voy a leer el último párrafo: “Igualmente como consideración general se debería establecer la competencia funcional al Departamento que se considere oportuno para la instrucción y gestión de todos los procedimientos sancionadores que resulten de la aplicación de esta Ordenanza. Podría quedar vacía de contenido la misma, si llega a aprobarse y después resultara imposible su aplicación porque no hay departamento municipal que pueda gestionar las denuncias que al efecto se produzcan.” Es decir, estamos de acuerdo en el fondo de la Ordenanza, queremos que salga adelante pero queremos que sea un Ordenanza eficaz y, por lo tanto, quizás habría que considerar su retirada para incorporar lo que el servicio de Asesoría Jurídica propone que es, ni más ni menos, que la determinación del departamento de instrucción y el procedimiento sancionador adecuado para que esta Ordenanza sea legalmente aplicable. 

También si eso fuese así le pediría al Sr. Concejal si puede reconsiderar los aspectos relativos al ruido acústico. Sé que quizás es un aspecto que no es exactamente de la competencia de la convivencia cívica pero creo que sí que afecta a la convivencia en este municipio, afecta a la vida del municipio. Si en esta Ordenanza si se puede incluir algún apartado que ayude a luchar contra el ruido de los aviones creo que sería adecuado y sería un paso adelante. 


En cualquier caso, estamos de acuerdo en todo lo que está redactado en la Ordenanza pero este informe de Asesoría Jurídica nos hace pensar que quizás si no se considera lo que en él se expone, podemos estar aprobando una Ordenanza como muy buenas intenciones pero vacía de contenido su aplicación.

Sr. Romero Morro (PSOE): El Grupo Municipal Socialista está de acuerdo con los términos de la propuesta de Ordenanza que hoy se trae a Pleno. Compartimos la filosofía y la finalidad que se persigue a través de esta propuesta y no en vano este modelo de propuesta de Ordenanza fue iniciado en el mandato pasado, fue impulsado desde el Gobierno del anterior mandato pero, precisamente, para la que la Ordenanza sea efectiva, cumpla con sus objetivos y finalidades y no se quede en papel mojado, solicitamos que se complete atendiendo a la observación que se hace constar en el último párrafo del informe de la Asesoría Jurídica, de tal manera que se precise la competencia de cada uno de los departamentos que han de instruir y gestionar los expedientes sancionadores en cada uno de los supuestos. De manera que la posición de voto del Grupo Municipal Socialista va a ser la abstención al tiempo se solicita la retirada de este punto. 
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): En primer lugar mostrar mi sorpresa puesto que como se ha dicho desde el principio, es vocación de esta Ordenanza el que fuera con el consenso de todos los grupos municipales y así se ha estado trabajando. También han tenido ustedes a su disposición el texto con las diferentes modificaciones que ha habido también han tenido ustedes a su disposición y así se lo hice saber, que cualquier tipo de alteración que ustedes consideraran que fuera necesario la podrían presentar antes de traerla a la aprobación de este Pleno y así además se hizo constar en la Comisión Informativa en la que se trató este asunto, por eso me sorprende. 

Salvando esa observación, decir que, como ustedes sabrán, el procedimiento administrativo dentro de un Ayuntamiento ya está fijado por la ley. El procedimiento que se va a aplicar a esta ordenanza es ni más ni menos que el procedimiento administrativo que sigue cualquier otra sanción, con lo cual ese vacío no queda deslegitimado, me refiero que ahora mismo se están sancionando con otras Ordenanzas de este tipo a través de los instrumentos que tiene el Ayuntamiento para tramitar sanciones similares a la vocación de esta Ordenanza. 


En cuanto al ruido, se introdujo cuando el técnico de Medio Ambiente lo hizo llegar a la Concejalía y, por tanto, se dio traslado para que se entregase en el mismo día por un Agente de Policía Local a cada uno de los grupos políticos y a la Secretaría General de este Ayuntamiento, el texto que proponía como ruido aplicable a las infraestructuras aeroportuarias, viarias y ferroviarias. Hay que decir, como usted bien decía, Sr. Holguera, que primero se trata de una Ordenanza de Convivencia, no es una Ordenanza de carácter medioambiental en la que este Gobierno está trabajando a futuro para regular estas cuestiones y otras sino que se trata de una Ordenanza de convivencia en la cual, digamos, que el propio Técnico de Medio Ambiente dice que no lo ve oportuno que esté aquí, pero quiero aprovechar la oportunidad de empezar a poner una pequeña piedra en este camino de la lucha contra el ruido y lo que se había propuesto era incluirlo tal cual venía en el texto del informe del Técnico de Medio Ambiente en el que se refiere a los Reales Decretos que están ahora desarrollándose en cuanto a la lucha contra el ruido. 


Con lo cual, les reitero mi sorpresa y, en principio, nosotros mantenemos el texto. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En efecto, lamentamos que al final lo mantenga porque creo que se podría traer perfectamente completa la Ordenanza ya que tanto argumenta que quieren traer las cosas completas. Yo creo que se podría completar atendiendo a este informe del Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica y que, por cierto, se incorporó al expediente después de más de un año trabajando en esta Ordenanza, este informe se hace al final, lógicamente, como tiene que ser, y se nos entrega el 11 de febrero con lo cual nosotros sólo tenemos dos días hasta la Comisión Informativa y de la Comisión Informativa a este Pleno que es donde lo podemos decir, es el sitio donde una vez detectado lo proponemos. Yo creo que se podría retirar, traer con esa determinación porque sabemos que las indeterminaciones de quién tiene que ejercer esas actividades al final provocan que haya cuestiones que no se resuelvan con la eficacia adecuada. Eso podría quedar recogido en la Ordenanza para evitar esas contradicciones o esos conflictos entre las distintas secciones del Ayuntamiento.

En cuanto al tema de los aviones, la propuesta del Técnico de Medio Ambiente únicamente hace referencia al tema de los aviones nos atenderemos a la Ley de Ruido y Reglamentos que la desarrollan. Eso y nada, francamente, es lo mismo. Creo que se podría haber sido un poco más audaz en la redacción y en la lucha contra el ruido de los aviones. 

Nosotros seguimos proponiendo que se retire para que se pueda completar con esa orden instructora sobre los departamentos que para cada ámbito de la Ordenanza tienen competencia sancionadora. 

Sr. García Contador (IUCM): Con su permiso, quería explicitar la posición de Izquierda Unida. 

Sr. Alcalde-Presidente: Muy bien. Nos hemos saltado el turno pero no ha sido por voluntad de la Presidencia. 

Sr. García Contador (IUCM): Lógicamente, a lo oído en el debate es evidente que no está completo, lo siento porque, efectivamente, ha sido un trabajo muy permanente y muy abierto pero contradiciendo lo que nos acaban de decir, las cosas no están completas, hay un informe que en base a él nos sumamos a la petición de retirada y si no nos abstendremos, obviamente. Muchas gracias. 

Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): Para cerrar les reitero lo que les decía, la delegación de competencias es una cosa que ya se hizo por parte de la Presidencia de este Ayuntamiento, el Sr. Alcalde a sus miembros de Gobierno y, como ustedes conocerán, el cuerpo administrativo y funcionarial está capacitado para incoar la tramitación de expedientes, con lo cual en principio eso no afecta a la incoación de ningún expediente. Y respecto al ruido solamente mencionar que ya se ha comentado y usted lo ha dicho al principio de su debate, entra un poco con calzador la posición que se dice porque es una Ordenanza que regula la convivencia y, principalmente, la convivencia en espacios públicos. Entonces, sobre el tema de ruido de aviones, como le digo, estamos trabajando en ello, en una Ordenanza que es una de las asignaturas pendientes de este Ayuntamiento, una Ordenanza Medioambiental. En eso estamos, estamos trabajando en ello y una de las partes fundamentales de la Ordenanza será la lucha contra el ruido, entre los cuales también estará la de los aviones, por supuesto. 
Sr. Alcalde-Presidente: Recordar que se trata de la aprobación inicial. Desde la inicial a la definitiva también se puede incorporar lo que se estime oportuno de lo que cualquier ciudadano pueda alegar.
- No hay más intervenciones -

Conocido el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y diez abstenciones (PSOE, IIISSR e IUCM), acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal para la Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones o sugerencias, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

Las reclamaciones y sugerencias que se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.

Nº 5.- CON 64/05. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN CALLEJÓN DE SAN VICENTE (HOY CALLE LA FRAGUA).

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Se ha producido una modificación inevitable en la superficie de ocupación del subsuelo de dominio público del Callejón de San Vicente, hoy llamado calle La Fragua. Por lo tanto, se debe modificar la concesión otorgada a favor de Proyectos Martaban, S.L. en el acuerdo plenario nº 8 de 17 de Noviembre de 2005. Para ello se debe fijar la superficie definitiva, el canon y formalizar la concesión. De esta forma la superficie definitiva serían 572,16 m2, el canon anual inicial por dicha ocupación en 1.047,34 € y se requeriría a Proyectos Martaban, S.L. para que en el plazo improrrogable de diez días constituyera la garantía de 60.000 €, tal y como se acordó en el acuerdo plenario de 17 de Noviembre de 2005. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Como bien ha comentado la Concejala, este es un asunto que en el fondo proviene de un acuerdo plenario que se adoptó por unanimidad en Noviembre de 2005, son cambios con los que estamos de acuerdo y, por lo tanto, votaremos a favor. 
- No se registran más intervenciones - 

Dada cuenta del informe-propuesta del Gerente de Gestión Económica, Contratación, Patrimonio, Participación Ciudadana y Festejos de 28 de enero del actual y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Modificar la concesión otorgada a favor de Proyectos Martaban, S.L. por acuerdo plenario de 17 de Noviembre de 2005 (punto nº 8 del orden del día), fijando la superficie definitiva a ocupar en el subsuelo del dominio público en el Callejón de San Vicente, hoy calle La Fragua, en 572,16 m2, fijando el canon anual inicial por dicha ocupación en 1.047,34 €/año. 


El canon será actualizado todos los años durante el plazo de concesión por aplicación de la variación que en el periodo anual inmediato precedente haya experimentado el Índice de Precios al Consumo, publicada por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que, en su caso, le sustituya. 


SEGUNDO.- Requerir a Proyectos Martaban, S.L. para que en el improrrogable plazo de DIEZ DÍAS, constituya la garantía de 60.000 € prevista en la condición 11 de las bases de la concesión aprobadas en su día por este órgano colegiado en la sesión citada de 17.11.05, significando que su incumplimiento derivaría en la posible anulación del contrato concesional formalizado y siendo además condición imprescindible para la formalización de la presente modificación. 

Nº 6.- CON 67/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL DE REURBANIZACIÓN DE LA ANTIGUA N-I, FASE II, Y ADJUDICACIÓN DEL MISMO.
Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Se trae a este Pleno este punto que es la modificación de la remodelación de la antigua N-I en su fase II, es un asunto que teóricamente no dependería de este Pleno la aprobación porque en su primer momento la aprobación inicial fue por Junta de Gobierno, cosa que nos sorprende mucho cuando es importe que supera los tres millones de euros y creemos que tenía la suficiente consistencia para haberlo traído a este Pleno. 

Para hacer un pequeño resumen de lo que es esta obra, se adjudicó la fase II de la antigua N-I, lo que comprende la rotonda entre el Factory y prácticamente el Hospital, en el que se adjudicó un concurso que una empresa ganó por un importe de 3.362.709 €, con un plazo de duración de 12 meses. Pues bien, cuando este Gobierno toma este contrato resulta que la empresa lo que le hace es que le pasa un Presupuesto de finalización de obra por 5.169.275 €, cosa que nos sorprende bastante, entendemos que ahora mismo las arcas municipales no podríamos llegar a soportar este gasto y, sobre todo, nos sorprende más cuando esta empresa consiguió ganar el concurso por su baja de 3.362.000 € y que se transforme una obra de 5.162.000 €, estamos hablando de casi dos millones más. Entendemos el porqué el Partido Popular ahora mismo gobierna y el anterior Equipo de Gobierno, por la forma que gestionaba el Presupuesto municipal, pues está ahora mismo en la oposición. 

Hemos tenido que hace verdaderamente arte, casi, para poder traer este modificado porque, como le digo, superaba en 2 millones de euros la adjudicación y además había que darle una agilidad a esa rotonda, uno de los grandes accesos que tiene ahora mismo San Sebastián de los Reyes en la Salida 20. Por lo tanto, hemos tenido que quitar debido al impedimento porque no llegaba agua de riego, ni agua reutilizable a esa zona, hemos tenido que quitar grandes partidas de jardinería, de mobiliario urbano para conseguir así terminar una obra que entendemos desde este Equipo de Gobierno, es fundamental para el acceso a nuestro municipio. 


Por lo tanto, se trae este modificado a este Pleno pero hacer constar que nos parece una barbaridad, y ese es el tipo de gestión al que antes estamos acostumbrados a tener, que una obra que salía en 3.300.000 € se convierte en 5.169.000 €. Me reitero. Hemos tenido que quitar grandes partidas de ese presupuesto total para conseguir traer este modificado y que la obra se termine. 

Sr. García Contador (IUCM): Intervenir sobre el apartado de oposición que ha hecho el Concejal de Gobierno, debe ser que no está acostumbrado a estar todavía en el Gobierno. No se preocupe, con el tiempo se cura. Le intentaremos ayudar. Muchas gracias.

Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias, Sr. García. Con el tiempo se cura todo. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sr. Matiaces, en efecto, como dice el portavoz de Izquierda Unida, no debe todavía estar acostumbrado a estar en el Gobierno, eso se lo va a encontrar usted en todas y cada una de las obras que adjudique. Usted adjudicará una obra y unos meses después la constructora vendrá y le pedirá más dinero. Ahora bien, hay un dicho que dice “contra el vicio de pedir, la virtud de no dar” y eso, Sr. Matiaces, es lo que hizo el anterior Gobierno, adjudicó una obra por casi tres millones y medio, vinieron y le pedieron cinco millones y el Equipo de Gobierno anterior dijo que no; y negoció los términos de ese modificado y en ese ínterin cambió el Equipo de Gobierno. Ustedes tomaron el Gobierno y ahora resulta que ustedes dicen que sí porque la obra no sube hasta los cinco millones, sube sólo hasta los cuatro, pero, claro, a fuerza de quitar partidas de ajardinamiento, de alumbrado público, de mobiliario urbano y de aceptar, por ejemplo, una partida de movimiento de tierras que pasa de 500.000 € a 1.700.000 €. Es decir, no somos nosotros los que estamos aceptando el incremento desproporcionado del coste de la obra, lo están haciendo ustedes ahora, nosotros no lo aceptamos en su momento, así que no le eche la culpa al anterior Equipo de Gobierno de que el adjudicatario de la contrata pidiese más dinero. No se preocupe, ya verá como todas las contratas que haga vendrán y le pedirán dinero porque en eso consiste su negocio. Pero, como digo, el buen gestor de los dineros públicos contra el vicio de pedir, la virtud de no dar. 

Creemos que, evidentemente, había que hacer un modificado por algunas cuestiones técnicas e incluso peticiones que desde asociaciones empresariales se habrán hecho para mejorar uno de los ramales de salida de San Sebastián de los Reyes y ese modificado, desde luego, no debía contener ni este incremento de coste ni la reducción de partidas que ustedes nos proponen a este Pleno. Por lo tanto, Sr. Matiaces, recuerde que quien está aprobando el incremento de coste van a ser ustedes y no nosotros; nosotros ya dijimos no en su momento. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Sr. Contador, no sé si usted ha escuchado mal, creo que he dicho que ahora que estamos nosotros en el Gobierno y ustedes en la oposición, pero bueno. 

Me parece increíble, Sr. Holguera, que diga que en todas las obras aparecen modificados. Lo que se trata es de hacer un buen proyecto y no hacer modificaciones. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En todas las obras piden más dinero los constructores. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Me sorprende cuando dice que le vinieron a pedirle dinero y les dijeron que no. Sr. Holguera, hay cerca de cuatro escritos pidiéndole una reunión a usted y no se ha reunido ni una sólo vez con esa empresa una vez que se detectaron que había un incremento por movimiento de tierras, la empresa comunicó un incremento de costes y usted concretamente porque los escritos van dirigidos a usted no les ha recibido. Entre tanto sí que nos ha dejado usted el marrón de tener que traer este modificado a este Pleno. Me parece increíble que usted defienda que un presupuesto que sale en 3.300.000 € se convierta en 5.169.000 € y usted ni siquiera recibió a esa empresa. 

Efectivamente, Sr. Holguera, decía que el negocio de la empresa es conseguir más dinero. El negocio quizás, por llamarlo de esa manera, de este Equipo de Gobierno es conseguir gestionar bien el dinero de los vecinos y que cuando sale un precio de licitación en un tipo lo que tiene que hacer es mantener ese precio y no llegar como llega a casi un treinta y pico por ciento del modificado de ese presupuesto de 3.300.000 €. Me parece increíble que ahora mismo diga que ustedes no quisieron darles más dinero. Ustedes dejaron que esa empresa siguiera haciendo su trabajo, entonces por ley hay ahora mismo que certificarles ese trabajo porque ustedes dejaron que siguieran. Cuando les pidieron reuniones a usted para decirles hay un movimiento de tierras que está incrementando el coste de los servicios y usted no se reunió con ellos, dejaron que tiraran para adelante y ahora mismo la empresa se encuentra en que tiene ahí un modificado que nadie se lo ha aprobado. Hemos conseguido traer ese modificado porque entendemos que esa obra tiene que estar abierta y que es parte fundamental de accesos a este municipio, que la salida 20 con la inauguración reciente del Hospital Infanta Sofía esté abierta. Para ello hemos tenido que correr y la empresa ha tenido que correr mucho para conseguir tener esa rotonda abierta porque ustedes han conseguido crear un colapso increíble en ese acceso que es, ahora mismo, parte fundamental de entrada al municipio. 

Que diga que somos nosotros lo que lo traemos ahora mismo al Pleno, efectivamente, porque estamos resolviendo todos los gravísimos problemas que nos ha dejado su gobierno. 

[Voces airadas desde el público]

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, les ruego mantengan silencio durante las intervenciones de los Concejales. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sr. Matiaces, no entiendo en qué punto no ha entendido mi explicación. Yo, el anterior Gobierno le dijimos no a la empresa. La empresa pidió más dinero y no se lo aceptamos. Son ustedes los que le han aceptado a la empresa, son ustedes los que van a aprobar que esa empresa cobre 112 millones de pesetas más por hacer menos. Porque no sólo le van a pagar más, es que le aceptan que no ponga alumbrado público, que no ponga red de riego, que no ponga plantas y mobiliario urbano. Entonces, van a hacer menos y van a cobrar más. Eso lo van a aprobar ustedes ahora cuando levanten la mano, el anterior Gobierno no lo aprobó. El anterior Gobierno se reunió con la dirección facultativa, vio que no era procedente todo lo que pedía la empresa y no se lo aceptó. Pero es que su argumentación tiene un recorrido muy corto, en algún momento tendrán que dejar de echar las culpas al anterior Gobierno y asumir sus responsabilidades porque la obra se ha parado este verano no se paró con el anterior Gobierno. Ustedes habrán corrido mucho pero ha estado cinco meses la obra parada y de eso no le puede estar echando las culpas constantemente al anterior Gobierno, tienen que empezar a asumir sus responsabilidades. Y hoy es una, ustedes van a levantar la mano y van a aprobar que 100 millones de pesetas de los vecinos de San Sebastián de los Reyes vaya a cobrar esa empresa y que la obra que finalice esa empresa no tenga ni mobiliario urbano, ni jardinería, ni red de riego, ni alumbrado. Eso es lo que van a aprobar ustedes cuando levanten la mano y no nosotros. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Sr. Holguera, no sé si usted se ha leído el informe-propuesta del modificado. Ustedes a finales del año 2006 aprobaron y adjudicaron una obra a una empresa por 3.300.000 € y resulta que de ese proyecto ahora mismo aparecen vertidos incontrolados, cosa que ustedes no controlaron; se ha considerado necesario añadir un nuevo carril, cosa que ustedes también aprobaron y se ha tenido que modificar; o sea, no estamos pagando de menos, estamos pagando muchas obras porque ustedes aprobaron un proyecto que era a todas luces incompleto. Algunas de las características reales de la glorieta, paso interior de la misma, solución prevista por el proyecto de agua reutilizable; señalización prevista para el proyecto original, escasa; trazado de una red real de una tubería de abastecimiento de agua potable. O sea, todo eso es el modificado. Por tanto, no es que se le pague de menos a la empresa, se le va a pagar de más, un millón más por un proyecto que ustedes aprobaron y que se está viendo hoy que a todas luces es incompleto y hemos tenido que quitar jardinería ….Perdonen pero es que la voz…
[comentarios del público]

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden silencio.
Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Hemos tenido que conseguir cuadrar todos los números para que el acceso de la salida 20 no se quede cerrado y parado como usted dice, que no ha estado cinco meses, ha sido dos meses lo que ha estado parada precisamente porque ustedes no dieron audiencia a esta empresa para poder cerrar los números. Esta obra ha estado cerrada, efectivamente, el verano porque la empresa no quería seguir trabajando porque ustedes no les habían aprobado el modificado y como ustedes no les recibió no pudieron presentar y nadie se lo pudo aprobar y este Gobierno ahora mismo tiene que aprobárselo porque esa obra tiene que continuar. ¿Dejamos la obra cerrada ahí? ¿3.300.000 y se para y no hay rotondas? ¿Esa es su gestión? Perdone, esa es la gestión que inició usted, presentó un proyecto que se está viendo hoy aquí con este modificado que es insuficiente a todas luces; es más, hay un millón de euros más habiendo quitado partidas. O sea, esa es una gestión suya, Sr. Holguera, nosotros no hemos iniciado este proyecto, nosotros no hemos aprobado esta segunda fase, la aprobaron ustedes y nosotros la hemos heredado, y lo que estamos intentando hacer es terminar esa obra, cosa que ha ustedes les ha sido bastante imposible terminar porque es un proyecto inacabado, imposible de ejecutar porque no da.
[comentarios del público]

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, guarden un poco de silencio. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Me parece increíble que usted diga ahora que es más dinero para menos obra. Ustedes encargaron a esa empresa que hicieran más y ahora nos encontramos con un presupuesto que no llega y es un proyecto de ustedes. Usted es quien aprobó ese proyecto, lo sacó a licitación, lo adjudicó y aquí está, incompleto, no llega. 
- Concluyen las intervenciones - 

Examinadas las actuaciones del expediente de referencia, conocido el informe-propuesta del Jefe de Servicio de Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y diez abstenciones (PSOE, IIISSR e IUCM, acuerda: 


PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Modificado del “Proyecto de Reurbanización de la antigua nacional I, Fase 2ª,” redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Salvador García Ramírez, integrante de la sociedad SERYNCO Ingenieros, S.A., adjudicataria de la redacción y dirección de la obra. El proyecto original más su modificación suman un presupuesto líquido de adjudicación total de 4.034.617,08 €, I.V.A. incluido. 


SEGUNDO.- Adjudicar dicho el Proyecto Modificado en el precio de 671.907,83 €, I.V.A. incluido, al actual adjudicatario UICESA, OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., que viene obligado a ejecutar las obras conforme al proyecto aprobado y el contrato y pliegos de condiciones administrativas y técnicas que rigen el contrato principal, al no superar el 20 por 100 de este último. 


TERCERO.- Emplazar al contratista para la formalización del contrato en el plazo de treinta (30) días a contar desde la notificación de la adjudicación, previo depósito de garantía complementaria, por importe de 26.876,31 €, en el plazo de quince (15) días contados desde la notificación. 
Nº 7.- INTERVENCIÓN: RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.

CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.

En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 14 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y diez abstenciones (PSOE, IIISSR e IUCM), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	2006

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACT.
	CAP.

	TEBASA
	Certificación I Noviembre 2006, Conservación Red Viaria
	66.502,97 €
	I Noviembre 2006
	II


	TEBASA
	Certificación I Diciembre 2006, Conservación Red Viaria
	78.282,62 €
	I Noviembre 2006
	II

	
	TOTAL
	144.785,59€
	
	


	2007

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACT.
	CAP.

	REPROFOT
	Edición libro “El Mundo Entero” Colección UP
	2.516,80 €
	2642
	II

	REPROFOT
	Edición libro “La Zarza de Moisés” Colección UP
	3.588,00 €
	2643
	II

	
	TOTAL
	6.104,80 €
	
	


Nº 8.- CONCEJ. RECURSOS HUMANOS: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Lo que se trae a este Pleno para su aprobación es el Plan de Prevención de Riesgos Laborales, que ya todos ustedes conocen, y requiere la aprobación plenaria para poder implantarlo a todos los niveles dentro del Ayuntamiento y para el mejor control y seguimiento de su ejecución.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Este es un punto que ya se aprobó por parte del anterior Equipo de Gobierno en el Comité de Seguridad y Salud de fecha 1 de febrero de 2007, por lo tanto, estamos de acuerdo y vamos a votar a favor.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Precisamente lo que sorprende a este Equipo de Gobierno es que no se trajera a un Pleno desde febrero pasado, por eso lo traemos nosotros. Gracias. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Menos tiempo hay de febrero a mayo que de mayo hasta febrero, es decir, tanta culpa o más tienen ustedes de que no haya venido antes como de que no lo trajésemos nosotros en su momento. Gracias.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Le voy a contestar que este Plan es obligatorio desde el año 2003, cuando ustedes entraron a gobernar ¡Fíjese cuanto ha corrido desde entonces! 2008.

- No se registran más intervenciones - 

El artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establece que “La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente.


Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan.”

A fin de dar cumplimiento a este requisito legal, por el Servicio de Recursos Humanos se ha elaborado un Plan de Prevención de Riesgos Laborales y ha sido aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en sesión celebrada el 1 de febrero de 2007. 


Visto cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


Aprobar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes confirmando la redacción aprobada por el Comité de Seguridad y Salud en sesión celebrada el 1 de febrero de 2007.

Nº 9.- ALCALDÍA: PROPUESTA DE TRASLADO DE CELEBRACIÓN DEL PLENO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2008.


Al recaer en festivo el día en que debería celebrarse el Pleno ordinario correspondiente a Marzo de 2008 y la inconveniencia, por otra parte, de dar cumplimiento a lo previsto para estos casos en el acuerdo plenario de 11 de Julio de 2007, el Ayuntamiento Pleno, a propuesta del Sr. Alcalde y por unanimidad, acuerda:


Trasladar la celebración del Pleno ordinario correspondiente al mes de Marzo de 2008 del día 20 al 25 del mismo mes. 
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 10.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


A petición del Sr. Holguera Gozalo, el Secretario de la Corporación pasa a dar lectura de la Resolución nº 157/08, que transcrita en su totalidad, dice así:

““RESOLUCION DE ALCALDÍA Nº 157/08 

Conocido el reparo efectuado en fecha 25 de enero de 2.008 por el Sr. Interventor, al objeto de no retrasar el cobro de la nómina por los trabajadores municipales y sin perjuicio de adoptar las medidas procedentes en orden a evitar situaciones como la denunciada por el Sr. Interventor; considerando que las cuantías que corresponden a los salarios del mes de enero de 2.008 son debidas a la estricta aplicación del acuerdo colectivo vigente, plenamente válido y eficaz; considerando que dichas cuantías estaban previstas en el Presupuesto General Municipal de 2.007 que fue aprobado en legal forma y está también plenamente vigente,

RESUELVO:

Levantar el reparo efectuado y continuar con la tramitación del expediente, dando cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que se celebre.


Regístrese en el Libro de Resoluciones.

San Sebastián de los Reyes a 28 de enero de 2.008.

El Alcalde-Presidente

Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo 

    Doy Fe,

El Secretario 

Fdo. Enrique Seoane Horcajada.””


Acto seguido, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	34
	10/01/2008
	Aprobando devolución de ingresos indebidos (expte. Tesorería nº 1001/08).

	35
	10/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 6237/07).

	36
	10/01/2008
	Estimando recurso de reposición (Inspección Tributaria).

	37
	10/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 7779/07).

	38
	11/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	39
	11/01/2008
	Declarando desistidos en el procedimiento de fraccionamiento de sanciones.

	40
	11/01/2008
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	41
	11/01/2008
	Nombramiento funcionario interino por acumulación de tareas.

	42
	11/01/2008
	Adscripción provisional de una funcionaria (Auxiliar Administrativo) a la Sección de Reclamaciones y Mediación en la OMIC.

	43
	11/01/2008
	Abonando en concepto de productividad el desempeño de funciones de superior categoría (Participación Ciudadana). 

	44
	14/01/2008
	Aprobando devoluciones de avales.

	45
	14/01/2008
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de “Impartición de los cursos de Informática del usuario y Dirección de Proyectos” (CON 42/06).

	46
	14/01/2008
	Concesión Título Funerario por cambio de titular de nicho.

	47
	14/01/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	48
	14/01/2008
	Declarar desistidos de su petición de concesión de la aplicación del coeficiente 0,0 en la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	49
	14/01/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 216 del aparcamiento público de la Plaza de los Olivares.

	50
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 179339).

	51
	14/01/2008
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección Municipal de Tributos. 

	52
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 181943)

	53
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 183649)

	54
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 184196).

	55
	14/01/2008
	Denegando devolución de aval (expte. 103/07).

	56
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 190368)

	57
	14/01/2008
	Adjudicando el contrato de “Suministro de abono orgánico, mantillo, para zonas verdes públicas de San Sebastián de los Reyes” (CON 65/07). 

	58
	14/01/2008
	Aprobando la convocatoria y las bases para la contratación laboral temporal de una plaza de Oficial de Mantenimiento.

	59
	14/01/2008
	Aprobando la convocatoria y las bases para la provisión, mediante concurso, de un puesto de Jefe de Unidad de Gestión de Procesos de Tesorería.

	60
	14/01/2008
	Renovación conjunta de permisos especiales de estacionamiento para minusválidos.

	61
	14/01/2008
	Adjudicando la “Consultoría y asistencia técnica de un coordinador de seguridad y salud para el servicio de conservación de la red viaria” (CON 66/07).

	62
	14/01/2008
	Estimando recurso de reposición y aprobando la  devolución del importe de la tasa de la grúa (BOLETÍN 190375).

	63
	14/01/2008
	Estimando recurso de reposición y aprobando la devolución del importe de la tasa de la grúa (BOLETÍN 190382).

	64
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 190631).

	65
	14/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra tasa por servicios de grúa (EXP 7661/07).

	66
	15/01/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 88 del aparcamiento público del parque de El Pilar.

	67
	15/01/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	68
	15/01/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	69
	15/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5923/07).

	70
	15/01/2008
	Adjudicando el contrato de “Adquisición del segundo módulo de la aplicación de gestión territorial (Catastro y Urbanismo)” (CON 74/07).

	71
	15/01/2008
	Adscripción provisional de una funcionaria (Auxiliar Administrativo) a la Sección de Disciplina Urbanística.

	72
	15/01/2008
	Autorizando el reingreso al servicio activo de un empleado municipal al puesto de Operario de Jardinería adscrito a la Unidad de Parques y Jardines.

	73
	15/01/2008
	Anulando recibos, compensaciones, devoluciones de ingresos y aprobando pagos de los intereses correspondientes por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	74
	16/01/2008
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (devolución Express).

	75
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2599/07).

	76
	16/01/2008
	Denegando solicitud por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (VAL/GES 1980).

	77
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3391/07).

	78
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4412/07).

	79
	16/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	80
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4620/07).

	81
	16/01/2008
	Anulando recibos del Padrón del Impuesto de Actividades Económicas.

	82
	16/01/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 211 del aparcamiento público del parque El Pilar.

	83
	16/01/2008
	Concediendo exenciones por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	84
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4760/07).

	85
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2239/07).

	86
	16/01/2008
	Estimando recurso interpuesto contra providencia de apremio de recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (VAL/GES 1980).

	87
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2776/07).

	88
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2862/07).

	89
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3656/07).

	90
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4194/07).

	91
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5239/07).

	92
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7146/07).

	93
	16/01/2008
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas correspondientes varios ejercicios.

	94
	16/01/2008
	Anulando recibos, compensaciones, devoluciones de ingresos y aprobando el pago de los intereses del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	95
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6924/07).

	96
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7347/07).

	97
	16/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7401/07).

	98
	16/01/2008
	Aprobando devoluciones de ingresos y el pago de los intereses correspondientes por el concepto del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	99
	17/01/2008
	Aprobando devoluciones de fianzas definitivas de los expedientes JC 264/02, 361/02 y 641/02.

	100
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3995/07).

	101
	17/01/2008
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato “Suministro de mobiliario urbano - lote nº 9” (CON 57/01).

	102
	17/01/2008
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato “Adquisición de una grabadora de comunicaciones para la Policía Local” (CON 10/05).

	103
	17/01/2008
	Aprobando el expediente 2/2008 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	104
	17/01/2008
	Modificar el contrato laboral de relevo de la Técnico de Cooperación al Desarrollo ampliando al 100% la jornada laboral.

	105
	17/01/2008
	Estimando recurso relativo al Impuesto de Actividades Económicas. 

	106
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1946/07).

	107
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3981/07).

	108
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4017/07).

	109
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4876/07)

	110
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5506/07)

	111
	17/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5755/07)

	112
	17/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	113
	17/01/2008
	Anulando certificación de descubierto de la Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos correspondiente al ejercicio 2004.


	114
	18/01/2008
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato “Suministro de un camión de 18.000 Kg. y trasporte de elementos con grúa auxiliar de carga” (CON 5/06).

	115
	18/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	116
	18/01/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 173 del aparcamiento público de Andrés Caballero.


	117
	18/01/2008
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	118
	22/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3985/07).

	119
	22/01/2008
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato “Servicio de Punto Móvil Informativo” (CON 68/06).

	120
	22/01/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6984/07).

	121
	22/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 185195).

	122
	22/01/2008
	Iniciando procedimiento de desmontaje de los elementos publicitarios instalados en terrenos de dominio público local.

	123
	22/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 187235).

	124
	22/01/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 196211).

	125
	22/01/2008
	Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de autobuses por transporte urbano.

	126
	22/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	127
	22/01/2008
	Desestimando exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	128
	22/01/2008
	Autorizando la tala de cuatro chopos en Avda Reyes Católicos.

	129
	22/01/2008
	Constituyendo una Comisión de Estudio sobre la posibilidad de ejercer la actividad económica consistente en la organización de festejos.

	130
	22/01/2008
	Aprobando devoluciones la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2007.

	131
	22/01/2008
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	132
	22/01/2008
	Aprobando liquidación Tasa por Ocupación de Vuelo, Suelo y Subsuelo.

	133
	22/01/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 10 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	134
	22/01/2008
	Desestimando recurso interpuesto contra liquidaciones de cuotas de urbanización del PERI respecto de la Unidad de ejecución discontinua A1 M10 P18.

	135
	22/01/2008
	Aprobando las facturas correspondientes a las certificaciones de las obras de construcción de un Complejo de Educación y Gestión Ambiental (CEGA) números 1 al 10. 

	136
	23/01/2008 
	Declarando desistido de su petición de exención del Impuesto de Actividades Económicas. 

	137
	23/01/2008 
	Desestimando recurso interpuesto contra liquidación del Impuesto de Actividades Económicas.

	138
	23/01/2008 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	139
	23/01/2008 
	Anulando recibos padrón de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	140
	23/01/2008 
	Aprobando la devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) respecto de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, ejercicios 2004 y 2005. 

	141
	23/01/2008 
	Anulando liquidación en concepto de valoración por los Servicios Técnicos.

	142
	24/01/2008 
	Aprobando el expediente de contratación del “servicio de impartición del curso de Contabilidad Informatizada”, así como el gasto correspondiente y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad (CON 69/07).

	143
	24/01/2008 
	Aprobando el expediente de contratación del “servicio de impartición del curso de Técnicas de diseño publicitario aplicadas al comercio electrónico: Internet”, así como el gasto correspondiente y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad (CON 70/07).

	144
	24/01/2008 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	145
	24/01/2008 
	Devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes al ejercicio 2006. 

	146
	24/01/2008 
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza  de Letrado Consistorial.

	147
	24/01/2008 
	Concesión título funerario por cambio de titular de nicho.

	148
	24/01/2008 
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	149
	24/01/2008 
	Aprobando el expediente 3/2008 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	150
	24/01/2008 
	Abono de franquicia (PAT CON K 47/07).

	151
	24/01/2008 
	Aprobando la sustitución en el cargo de Secretaria Suplente del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos de Administrativos y Técnicos pertenecientes a la Plantilla Municipal encuadradas en el Grupo C.

	152
	24/01/2008 
	Estimando reclamación patrimonial (PAT CON K 48/07).

	153
	25/01/2008 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	154
	25/01/2008 
	Estimando reclamación patrimonial (PAT CON K 55/07).

	155
	25/01/2008 
	Estimando reclamación patrimonial (PAT CON K 64/07).

	156
	25/01/2008 
	Autorizando la tala de árboles por construcción de cocina y comedor en el C.P. Antonio Buero Vallejo.

	157
	28/01/2008 
	Aprobando el levantamiento del reparo formulado por la Intervención Municipal de Fondos a la nómina correspondiente al mes de enero de 2008.

	158
	28/01/2008 
	Adjudicando la impartición del curso de Técnicas de diseño publicitario aplicadas al comercio electrónico: Internet (CON 70/07).

	159
	28/01/2008 
	Adjudicando la impartición del curso de Contabilidad Informatizada (CON 69/07).

	160
	28/01/2008 
	Adjudicando el contrato de servicio de prestación de mediación en seguros por correduría con destino a los servicios municipales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (CON 63/07).

	161
	28/01/2008 
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	162
	28/01/2008 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	163
	28/01/2008 
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	164
	28/01/2008 
	Aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	165
	28/01/2008 
	Renovando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	166
	28/01/2008 
	Autorizando la permuta a una funcionaria de este Ayuntamiento para desempeñar sus funciones en el Ayuntamiento de Boadilla del Monte y permitiendo la incorporación de otra procedente de dicho Ayuntamiento. 

	167
	29/01/2008 
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.


	168
	29/01/2008 
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.


	169
	29/01/2008 
	Se autoriza la prórroga por período de seis meses del contrato laboral por obra o servicio  de una Administrativa adscrita a la Sección de Actividades Económicas.

	170
	29/01/2008 
	Nombrando asesor especialista del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos de Auxiliares y Técnicos Auxiliares pertenecientes a la Plantilla municipal encuadradas en el Grupo D.

	171
	29/01/2008 
	Denegando permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	172
	29/01/2008 
	Resolución de la Concejala Delegada de Economía y Participación Ciudadana acordando la cesión de la plaza nº 65 del Aparcamiento de la Avda. de España

	173
	29/01/2008 
	Cesión de la plaza de garaje nº 145 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	174
	29/01/2008 
	Remitiendo el expediente administrativo del Presupuesto Municipal de 2007 a la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Procedimiento 175/2007.

	175
	29/01/2008 
	Atribuyendo temporalmente las funciones correspondientes al puesto de Jefe de Sección de Actividades Económicas (Grupo A, Subgrupo A1)  al funcionario municipal Jefe de Inspección Tributaria.

	176
	29/01/2008 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	177
	29/01/2008 
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.


	178
	29/01/2008 
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.


	179
	29/01/2008 
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.


	180
	29/01/2008 
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.


	181
	30/01/2008 
	Denegando licencia con sueldo solicitada por funcionaria interina para realizar el curso selectivo de formación del proceso selectivo convocado por la Administración del Estado para ingreso libre al Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado.

	182
	30/01/2008 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	183
	30/01/2008 
	Se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Oficial de Mantenimiento (personal laboral), perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2 de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.

	184
	30/01/2008
	Remitiendo expediente administrativo G 1/04 al  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Madrid, Procedimiento Ordinario nº 86/2007.

	185
	30/01/2008
	Revocando nombramiento de funcionario interino (Conserje de Colegio Público).

	186
	30/01/2008
	ANULADA.

	187
	30/01/2008
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	188
	30/01/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	189
	30/01/2008
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	190
	30/01/2008
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	191
	30/01/2008
	Denegando la solicitud de abono de cantidades por el ejercicio de la Jefatura de turno a un funcionario municipal.

	192
	30/01/2008
	Resolver de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas suscrito el 11 de julio de 2006 (CME 8/06).

	193
	30/01/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en columbario.

	194
	30/01/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en columbario.

	195
	30/01/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	196
	01/02/2008
	Incoación de procedimientos sancionadores de la Inspección Tributaria Municipal con incorporación de propuesta de resolución. 

	197
	01/02/2008
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 95/06.

	198
	01/02/2008
	Cesión de la plaza de garaje nº 354 del aparcamiento público de la Plaza de los Olivares.

	199
	01/02/2008
	Concesión Título Funerario por inhumación en nicho.

	200
	01/02/2008
	Aprobando liquidación de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	201
	01/02/2008
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	202
	01/02/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	203
	04/02/2008
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	204
	04/02/2008
	Anulando liquidación de Tasa por anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	205
	04/02/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	206
	04/02/2008
	Aprobación liquidación ejecución subsidiaria.

	207
	04/02/2008
	ANULADA.

	208
	04/02/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 858/07).

	209
	05/02/2008
	Aprobando la asistencia de varios empleados municipales de la Gerencia de Economía al curso de valoración organizado por la Universidad Politécnica de Madrid.

	210
	05/02/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4956/07).

	211
	05/02/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5396/07).

	212
	05/02/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5434/07).

	213
	05/02/2008
	Aprobando el expediente de contratación de  la “asistencia jurídica y judicial en materia laboral y penal”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad (CON 76/07).

	214
	05/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	215
	05/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	216
	05/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	217
	05/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	218
	05/02/2008
	ANULADA

	219
	05/02/2008
	Anulando recibos, devoluciones de ingresos y aprobando pagos de los intereses correspondientes, por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	220
	06/02/2008
	Revisando el precio del contrato que tiene por objeto suministro de material básico de oficina para el Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes con destino al Almacén General (CON 63/03).

	221
	06/02/2008
	Estimando recurso por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	222
	06/02/2008
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


	223
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	224
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	225
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	226
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	227
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	228
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	229
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.


	230
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.


	231
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	232
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	233
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	234
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	235
	06/02/2008
	Inadmitiendo por improcedente el recurso de alzada interpuesto por funcionario municipal contra la comunicación efectuada por la Jefatura de la Policía Local en relación a la solicitud del disfrute de varios días de libre disposición.

	236
	06/02/2008
	Denegando el disfrute de los días de libre disposición solicitados por un funcionario municipal, tal y como se hizo, sin cambiarlos por algunos de los que aparecían como libres en su cuadrante de trabajo.

	237
	06/02/2008
	Desestimando/denegando recursos y solicitudes por los conceptos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	238
	06/02/2008
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4111/07).

	239
	06/02/2008
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	240
	06/02/2008
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	241
	06/02/2008
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de Resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 

	242
	07/02/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 070004233).

	243
	07/02/2008
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	244
	07/02/2008
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Grúa F 070004109).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA (Nº 6.097 DE REGISTRO).


El proponente retira la moción presentada en tiempo y forma en el Registro General de Entrada, nº 6.097.
B) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA INDEPENDIENTE (Nº 6101 DE REGISTRO) INSTANDO LA ELABORACIÓN DEL TERCER PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LOS HOMBRES Y MUJERES DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


Reproducida en su literalidad, la moción dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Se ha escrito ampliamente de las mujeres y de su participación en las “luchas” del siglo pasado. Luchas que se extienden al siglo XXI por los derechos humanos, por el derecho al trabajo sin distinción de sexos, de razas, idioma, etc.

En 1995 las mujeres reunidas en Pekín dieron un enorme paso hacia delante en nombre de la humanidad. Como consecuencia, el mundo reconoció explícitamente, como nunca antes lo había hecho, que la igualdad de género es fundamental para el desarrollo y la paz de cualquier país.

Ha pasado el tiempo, y las mujeres no solo tenemos mayor conciencia de nuestros derechos, sino también una mejor capacidad para ejercerlos.

Nadie discute hoy, esa igualdad, ni tampoco que se hayan producido avances en los últimos tiempos. Pero lo cierto es que cuando las mujeres hemos podido incorporarnos al mundo laboral, profesional o político, hemos asumido doble y hasta triple jornada.
Nos hemos organizado para alcanzar la igualdad con los hombres y como en cualquier proceso social, la lucha ha sido larga.

Todavía algunos hombres no se resignan a perder las posiciones de privilegio que les proporciona su dominio sobre las mujeres, y cada día se conocen más casos de maltrato e incluso de asesinato, lo que debiera servir para concienciar y adoptar definitivamente la idea de que el recurso tradicional de la fuerza bruta no tiene ningún sentido, ni legitimidad alguna, en una sociedad verdaderamente democrática.

Las mujeres, primero en menor medida, y luego masivamente, venimos reclamando nuestra presencia activa en el mundo. Una revolución a veces silenciosa y otras estrepitosa, pero sin duda la única revolución no sangrienta: EL FEMINISMO.

Los poderes públicos realizan esfuerzos importantes, para que la igualdad teórica se convierta en igualdad real. Pero hay un largo camino ya que este tipo de procesos para interiorizar la igualdad y ceder privilegios son largos.

Disponemos de una Ley contra la Violencia de Género; sin embargo siguen muriendo mujeres con demasiada frecuencia. Cambiar la mentalidad de un hombre que considera a su compañera o a su ex-compañera como “algo que le pertenece”, necesita algo más que una Ley.

Esta es la razón por la que las fuerzas políticas debemos seguir impulsando medidas eficaces para que la igualdad real sea un derecho conseguido, y no una reivindicación pendiente.

La igualdad debe ser un objetivo prioritario, ya que la ciudadanía nos ha otorgado la responsabilidad de, entre otros cometidos, modificar los hábitos culturales y de conducta que aún perviven en la sociedad y que siguen permitiendo que gran parte de la humanidad padezca discriminación sólo por razón de género.

Por todo lo expuesto, PROPONEMOS:

Que la Concejalía de Igualdad-Mujer inicie la elaboración del 3er Plan de Igualdad de Oportunidades, para los hombres y mujeres de San Sebastián de los Reyes.

En San Sebastián de los Reyes a 18 de Febrero de 2008

Fdo. Rubén Holguera Gonzalo

Portavoz de Izquierda Independiente””

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): La moción está explicada en sí misma de manera que espero el apoyo de todos los grupos. Muchas gracias.
Sr. García Contador (IUCM): Esta moción presentada por el Grupo de Izquierda Independiente trae una propuesta concreta y ya decir de antemano que la vamos a apoyar. Únicamente sí quiero hacer alguna precisión sobre los antecedentes, en concreto sobre un párrafo que en mi opinión sí debería completarse, al menos, en uno de los dos protagonistas. Y es en un sentido histórico tal y como buena parte de la moción ha reflejado. Me refiero, en concreto, al párrafo que dice “Una revolución a veces silenciosa y otras estrepitosa, pero sin duda la única revolución no sangrienta: EL FEMINISMO”. 


La discriminación y postergación de la mujer se sostuvo históricamente a sangre y fuego, y no es retórico, fuego real, nada de figuras literarias. Miles de mujeres quemadas en la hoguera en Europa para con el pretexto de brujería, someter a todo el género. Por eso los siglos XVI y XVII se llamaron siglos de la tortura. El XVIII y IXX en los que ni una sola conquista colonial deja de ir acompaña de violencia y genocidio, preferiblemente contra mujeres y niños. O en el siglo XX, tan cercano, en el que todos los ejércitos sin excepción utilizaron la violencia masiva, la violación masiva de mujeres como arma de intimidación de la población civil. Están recientes los sucesos en Irak de mujeres y niñas violadas por militares americanos. Y no hay que irse muy lejos, en España, hace muy poco, la humillación de mujeres por ejercer su derecho al aborto, o la interminable y perenne lista de victimas de una cultura machista y posesiva todos los días. 


De acuerdo completamente con el párrafo en cuanto a la lucha sostenida por las mujeres, ya sé que esa era la intención del párrafo, pero recordando que la revolución feminista que sigue su curso ha sido y es combatida por los que nunca aceptan cambios como todas las revoluciones, con sangre, fuego, exterminio y violencia; violencia que aún hoy no cesa.

Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): Aun estando de acuerdo con la exposición de motivos, como no podría ser de otra forma, no estamos de acuerdo con lo que dice la moción. Nosotros proponemos una transaccional, que a continuación de lo que dicen ustedes “Que la Concejalía de Igualdad-Mujer inicie la elaboración…” nosotros decimos “una vez que se haya evaluado el 2º Plan de Igualdad”. 
Sr. Alcalde-Presidente: Entonces la transaccional sería que la moción quede redactada incluyendo la frase que ha dicho.

Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): Efectivamente.

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Sr. García Contador, no puedo estar sino de acuerdo con lo que plantea pero el espíritu de la moción era explicar la lucha a todo el mundo que ese movimiento de feminismo se ha hecho siempre pensando, bueno pensando no, lo cierto es que nunca hemos pensado las feministas en utilizar la violencia para conseguir el movimiento. Ese era el espíritu de la moción.

Respecto de lo que plantea la Sra. de Diego, recordarla que participó en el segundo Plan de Igualdad que tiene una vigencia o tenía vigencia del 2003 al 2006 y cuando lo aprobamos en este Pleno en febrero de 2003, esa aprobación del segundo Plan de Igualdad llevaba aparejada la evaluación. De manera que si usted y su equipo no están inmersos ahora mismo en esa tarea, están tardando. Ahora habrá que ponerse a trabajar en el tercer Plan de Igualdad y espero que no me contesten que era nuestra tarea, lo digo porque como parece que se convierte en la canción del verano, todos los días nos recuerdan que o bien ustedes lo van a hacer mejor, o bien era responsabilidad del Gobierno anterior, en este caso la pelota está en su tejado, Sra. de Diego. 
Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): Estamos todavía en primavera pero, sí que es verdad, puede ser la misma canción. 

La Delegación de Igualdad-Mujer ha tenido en todo momento como objetivo la lucha contra discriminaciones de todo tipo que afectan a las mujeres y en este sentido hemos organizado programas para favorecer e impulsar medidas eficaces para ello.


Gracias principalmente al Convenio de colaboración firmado anualmente con la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Mujer, la delegación se ha centrado especialmente en el desarrollo de diferentes acciones de promoción de la Igualdad: 


-
Programas de coeducación en los Centros de Educación Primaria y Secundaria.


-
Fomento del reparto equitativo de responsabilidades


-
Cursos de capacitación doméstica para adultos.


-
Programas de sensibilización con el empresariado para el desarrollo de medidas de conciliación e igualdad en las empresas.


-
Programas de desarrollo social y cultural de las mujeres.


-
Y un amplio programa de atención especializada a mujeres para la prevención y atención de la violencia de género. Dependiendo en este programa tenemos grupos permanentes de terapia, autoestima, discusión de género, etc. 


-
Además se une el apoyo personal que se realiza a las mujeres en demanda de empleo, cursos de formación especializada, campañas de sensibilización como son todas aquellas actividades que se llevan a cabo para el día 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, y para el 25 de noviembre, Día Internacional contra la violencia de género. Y una publicación en materia de igualdad a través de la revista “Hablamos”. 


Al incorporarme a esta Delegación de Igualdad detecté un vacío en cuanto a planificación y compromiso municipal a lo largo del año 2007. Desde el 2º Plan de Igualdad aprobado en el mandato anterior, en sesión plenario el 20 de febrero de 2003, comprometía sus acciones hasta el año 2006 por lo que decidí impulsar la realización del 3er. Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres. 

Para la elaboración de este 3er. Plan de Igualdad es fundamental analizar y evaluar la implicación del resto de áreas municipales comprometidas en este segundo Plan como son: Deportes, Bienestar Social, Salud, Personas Mayores, Cultura, Desarrollo Local y Empleo, Educación e Infancia, Medio Ambiente, Policía Local y Recursos Humanos. 


Actualmente se ha iniciado el expediente para la contratación de apoyo técnico para evaluación de este segundo Plan de Igualdad como requisito indispensable para la elaboración, desarrollo del 3er. Plan de Igualdad del municipio de San Sebastián de los Reyes, tal y como se propuso en el Consejo Sectorial de la Mujer celebrado en enero de 2008 y así fue aceptado, se ha iniciado un proceso participativo dirigido a evaluar este 2º Plan de Igualdad que implique a los diferentes protagonistas en el desarrollo de la Igualdad de género y que muestren posibles líneas de trabajo a desarrollar en el 3er. Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres de San Sebastián de los Reyes.

El objetivo prioritario del 3er. Plan de Igualdad será incorporar la perspectiva de género en la gestión de la política municipal. 


Por todo lo anterior, nuestro voto a la moción presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Independiente será en contra ya que el vacío que dejó el anterior Equipo de Gobierno, suplido ya por la nueva Concejalía de Igualdad-Mujer, requiere la evaluación del anterior Plan de Igualdad como requisito fundamental para la elaboración del 3er. Plan de Igualdad y no lanzar un tercer plan sin los requisitos antes establecidos, ya que no sería operativo y ciertamente podría lanzarse de forma incorrecta. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Muchas gracias, Sra. de Diego, porque ha reconocido larga lista de las actuaciones anteriores de las distintas Concejalas de Mujer ¿o no? ¿Alguna se le habrá olvidado, verdad? Pero ha hecho un buen listado. 

Mire usted, me parece tremendo y no pensaba decírselo pero en vista de la explicación no me queda más remedio. Estamos en el Pleno de febrero anterior, faltan apenas dos semanas para que llegue el 8 de marzo, de manera habitual el gobierno de la izquierda que gobernaba este municipio a este Pleno de febrero solía traer o bien una declaración institucional o alguna actividad relacionada con mujeres en homenaje a las mujeres de San Sebastián de los Reyes. Es la primera vez que hay un Pleno en febrero que no se trae ninguna iniciativa por el Gobierno. Hay dos iniciativas y se traen por la oposición ¿y todavía me viene a decir que no están de acuerdo en poner en marcha el 3er. Plan de Igualdad? Ustedes mismos, pero las ciudadanas y ciudadanos van a ver a que dedican el tiempo. Llevan ustedes desde el mes de julio y aún no han empezado la evaluación del Plan anterior ¿A que están esperando? Se les va a pasar el arroz. 
[aplausos del público]

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, les ruego que guarden silencio.

Entonces, la transaccional entiendo que no la aceptan. Entonces pasamos a votar la moción.

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): ¿Me disculpa y le explico?
Sr. Alcalde-Presidente: Sólo le estaba preguntando. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Deje que le explique. Es que es una tarea… 

Sr. Alcalde-Presidente: No, si ya se ha explicado usted. 


Sra. Manzanares, ha preguntado una cosa la que estaba debatiendo y simplemente recordar antes de someter a votación si usted quería someter o no esa transaccional. Si no la quiere someter pasamos a votar. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): ¿Me permite explicar?

Cuando en febrero de 2003 aprobamos el 2º Plan de Igualdad la Sra. Concejala, que lo era ya en la oposición, entonces…

Sr. Alcalde-Presidente: Si lo ha explicado bien. Lo único que quiero, Sra. Manzanares… 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Lo quería explicar por si no se ha entendido. Al 2º Plan de igualdad iba aparejada la evaluación del Plan, si ustedes no lo quieren hacer…
Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Manzanares, lo único que le he preguntado es…

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): ¿Si no me deja intervenir?
Sr. Alcalde-Presidente: No, no, si la he dejado intervenir. Antes de someterla a votación quiero… Por lo menos dirijo yo este Pleno, de momento. 
Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Por supuesto.

Sr. Alcalde-Presidente: Entonces, antes de someterla a votación saber qué se vota. Se ha solicitado una transaccional, usted no la admite ¿no?

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): ¿Me permite una transaccional?

Sr. Alcalde-Presidente: La transaccional ya se ha solicitado.

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): A la suya. 

Sr. Alcalde-Presidente: Ha propuesto una transaccional.

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Una transaccional in voce.

Sr. Alcalde-Presidente: Pero si la está presentando usted. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Además para que usted la aprueben porque esto realmente me parece penoso que se tenga que llevar a debate, algo que tendríamos que estar todos de acuerdo. 

Sr. Alcalde-Presidente: La voluntad, si pregunta usted a su portavoz, ha sido de hacer una declaración institucional esta mañana en la Junta de Portavoces y que no se debatiese. Esa ha sido la voluntad del Equipo de Gobierno y por eso se ha solicitado esa transaccional que antes de empezar con el tercero se termine con el segundo. Simplemente eso, nada más. 


Si quiere hacer usted esa in voce o si no la quiere hacer, o si no pasamos a votar directamente. 


Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PSOE, IIISSR e IUCM), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, mantengan silencio. Estamos en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. Si no vamos a tener que suspender el Pleno. 

C) DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (Nº 6104 DE REGISTRO) EN APOYO A LOS PROFESIONALES SANITARIOS DEL SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL PÚBLICO SEVERO OCHOA DE LEGANÉS Y PETICIONES DIVERSAS A LA COMUNIDAD DE MADRID EN RELACIÓN A ESTE ASUNTO.

Sra. Martínez Crespo (PSOE): En primer lugar, antes de leer la moción, y no he querido intervenir porque cuando alguien presenta una moción lo hace desde el corazón y para que sea aprobada por todo el plenario. Decir que me alegra mucho que la Concejala nos haya leído la cartera de servicios de la Delegación de Mujer porque es algo que las mujeres deben conocer día a día, a qué se dedica esa Delegación. 


Dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El dos de marzo de 2005, una denuncia anónima acusó a 15 médicos del hospital Severo Ochoa de Leganés de haber cometido 400 homicidios en el servicio de urgencias. Tras un largo proceso judicial, y el desprestigio sufrido por los profesionales del hospital público Severo Ochoa por la actuación y declaraciones de los máximos responsables de la Comunidad de Madrid, mediante la que se ha dañado su honor, dignidad y profesionalidad , la Audiencia Provincial de Madrid ha ratificado en un auto firme, contra el que no cabe recurso alguno, el sobreseimiento y archivo del caso de las presuntas sedaciones irregulares, ordenando que se suprima toda referencia a la posible mala práctica de los médicos

Este auto de los tribunales da la razón a todos los que desde hace tres años venimos mostrando nuestro más absoluto apoyo a los profesionales, destituidos y denunciados de forma sectaria e imprudente por el gobierno de Esperanza Aguirre, del servicio de urgencias del Severo Ochoa.

El lamentable comportamiento durante estos años del anterior consejero de Sanidad, Manuel Lamela, y de la presidenta del Gobierno Regional, Esperanza Aguirre, ha perjudicado la imagen de la sanidad pública madrileña, pudo haber puesto en riesgo la confianza entre pacientes y profesionales y ha agravado el sufrimiento de los pacientes que durante este periodo han podido ver alterados sus tratamientos contra el dolor.

Sin embargo, estamos comprobando que el gobierno Regional no está adoptando ninguna medida de reparación por el daño causado a la sanidad ni se está asumiendo ninguna responsabilidad.

Por todo, el grupo municipal socialista propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-
EXIGIR A LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESPERANZA AGUIRRE:

· a) Que el gobierno regional asuma las responsabilidades políticas derivadas de su actuación, con el CESE DEL ANTERIOR CONSEJERO DE SANIDAD, MANUEL LAMELA, actual consejero de Transportes, por su absoluta incompetencia, por el daño producido a la sanidad pública madrileña  y por ser parte activa del acoso a los trabajadores del Severo Ochoa.

· b) Que PIDA PERDÓN A LOS MADRILEÑOS Y MADRILEÑAS por la injustificada alarma social y por estar sufriendo más dificultades a la hora de recibir cuidados paliativos para enfrentarse al dolor y al derecho a  una muerte digna en situaciones de padecer una enfermedad terminal.

· c) Que PIDA PERDÓN A LOS PROFESIONALES SANITARIOS del Severo Ochoa y de todos los profesionales de  la sanidad madrileña por el daño causado a su honorabilidad profesional y a su dignidad como personas. 

· d) Que RESTITUYA EN SUS PUESTOS y responsabilidades a los profesionales del hospital Severo Ochoa, que fueron injustamente relegados de sus cargos, tal y como prometió públicamente si la sentencia les era favorable.

SEGUNDO.-
MOSTRAR A TODOS LOS PROFESIONALES AFECTADOS NUESTRO APOYO, RESPETO, RESPALDO Y SOLIDARIDAD.

San Sebastián de los Reyes, 19 de febrero de 2008

José Luis Fernández Merino, Portavoz del Grupo Socialista.””

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Lo que propone el Grupo Socialista con esta moción es apoyar de alguna manera al Doctor Luis Montes y a todo su equipo y, sobre todo, a todos los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid que con escasez de recursos humanos sacan adelante, con mucho orgullo y teniendo en cuenta su gran capacitación, las urgencias de muchos hospitales que los ciudadanos tenemos que visitar a diario. Esas instalaciones que a veces son malas, que no tienen demasiados recursos hospitalarios y que el personal hace lo que puede atendiendo urgencias en los pasillos y en otros sitios. 


No se puede jugar con la sanidad madrileña porque pensamos que es tocar el estado de bienestar que recoge la Constitución y que, desde luego, a la Comunidad de Madrid no parece les importa. 
Sr. García Contador (IUCM): Hace un par de días, en un encuentro con los vecinos convocados por el partido local de Izquierda Independiente, tuvimos la ocasión de disponer de datos que confirman el montaje de las sedaciones del Severo Ochoa para esconder un negocio privado, la privatización de la sanidad pública y en el caso de San Sebastián de los Reyes en concreto a costa de un hospital que se ha construido sobre el suelo cedido por los vecinos de su patrimonio.

Si el portavoz Rubén Holguera lo considera oportuno lo explicará. Por parte de Izquierda Unida yo voy a hacer una intervención más subjetiva. 


Sobre el Severo Ochoa y el Doctor Montes, qué se puede decir. La verdad que esto del Severo Ochoa no acabo de entenderlo. 

De toda la vida, desde cuando la sanidad pública desterró la caritativas Casas de Socorro que algunos recordarán ¡qué tiempos! como las escuelas de Franco, desde entonces con la Seguridad Social los trabajadores, las clases menos privilegiadas tienen por derecho conquistado donde acudir para nacer, para curarse o bien para morir. Por su parte, las clases privilegiadas, que de existir existen, más que antes, de toda la vida también acuden a sus clínicas privadas para lo mismo; también es verdad que cada vez más esas clínicas privadas se costean con dinero público pero siguen siendo privadas. 


En estas clínicas, también de toda la vida, siempre ha existido un piadoso médico o profesional eclesiástico, por lo general de obra santa, que comprensivo susurra al oído de familiares y enfermos terminales “no se preocupen, háganme caso, lo mejor para él es que cuanto antes esté en manos del altísimo, nosotros nos ocupamos de todo, estése tranquilo que ya le pasarán la factura”.

¿Cuál fue el delito del doctor Montes? Actuar como un profesional que se debe, por supuesto, al cumplimiento de la ley pero también a sus enfermos, al Código Deontológico profesional que le obliga a evitar el sufrimiento de sus pacientes sin discriminación de clase alguna, conseguir para todos lo que es privilegio de pocos, morir dignamente. Vamos, como lo de la hipocresía del aborto ¡Y hasta ahí podríamos llegar!

Esperanza Aguirre, rebajando la inversión en atención primaria. Madrid se sitúa a la cola de todas las comunidades, este es un dato, esto no es subjetivo, congelando la plantilla de personal sanitario, condiciones laborales médicas de presión asistencial, como todo el mundo conoce; jornadas interminables; incrementos de la lista de espera; urgencias colapsadas y destrucción de camas en los hospitales tradicionales. Y el doctor Montes sin enterarse, haciendo de pobre trasnochado cual Teresa de Calcuta. 

Ha hecho bien Esperanza Aguirre en poner cara de risa y lanzar al pobre doctor a los perros de presa en formación, los cruzados de la moral, los mercenarios del miente que algo queda ¡Que se sepa! Todavía hay clases y por mucho tiempo.

Izquierda Unida nos sumamos a la moción del Partido Socialista. Gracias. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Naturalmente nos vamos a sumar a la moción presentada por el Partido Socialista ya que el Sr. Lamela y, por supuesto, su Jefa Esperanza Aguirre, son los responsables de uno de los mayores despropósitos cometidos contra la Sanidad Pública Madrileña.


¿Despropósitos o a propósitos? Porque el Sr. Lamela consigue con el caso Severo Ochoa, dando crédito a una denuncia anónima, acusando y poniendo el dedo sobre los profesionales del Hospital Severo Ochoa consigue muchas cosas. Consigue, en primer lugar, desviar la atención en la Sanidad Pública sobre un supuesto caso de asesinatos múltiples que, por supuesto, no era tal pero ya ha desviado la atención. 


Casualmente el caso Severo Ochoa coincide en el tiempo con el inicio del nuevo sistema de gestión que se ha implantado en Madrid en Sanidad La gestión mixta, la gestión semiprivada. El inicio de la privatización de la Sanidad Pública en Madrid, casualmente, ocurrió en paralelo al caso Severo Ochoa; por tanto, consiguió desviar la atención. 

Consiguió más. Consiguió sembrar la duda sobre la Sanidad Pública; lo cual venía muy bien para luego vendernos la Sanidad privada. Consiguió quitarse de en medio, de un plumazo a un montón de médicos y jefes de Servicio poco afines y sustituirlos así por otros más de su cuerda. 


Y consiguió, por último, degradar la calidad y la atención sanitaria en los Hospitales públicos, en concreto y especialmente, la atención relativa a cuidados paliativos. 

El caso Severo Ochoa ha sido una caza de brujas. Una caza de brujas no sólo contra el Sr. Montes, ha sido contra todos los que se solidarizaron con él y con su dedicación a la Sanidad, a una sanidad pública, de calidad e igualitaria. 


Junto al Sr. Montes fueron destituidos por ejemplo el Jefe de la Unidad del Dolor, Joaquín Insausti, simplemente porque se solidarizó con él. Fueron también destituidos los Jefes de Enfermería y Reanimación, Juan Carlos Blanco, e Intensivos, Maribel Bello, los de Diálisis, Gema Viejo, y en agosto otros cinco Jefes de Servicio más. Muchos otros médicos y enfermeros no fueron destituidos pero la presión les hizo tener que irse del Hospital Severo Ochoa. 


Desde el principio tanto el Sr. Lamela como la Sra. Aguirre no respetaron un principio básico que es el de la presunción de inocencia y cuando los tribunales les han dado la razón a los médicos han seguido sin respetar el sentido común, que es reconocer la inocencia. No reconocen la inocencia y se sigue cuestionando su actuación y se sigue mintiendo y difamando a estos profesionales. 


El Sr. Lamela ha demostrado una incompetencia y una soberbia que, lógicamente, nos hace sumarnos a la moción del Partido Socialista porque debe pedir perdón por los errores cometidos, porque los médicos represaliados deben volver a sus puestos y porque el Sr. Lamela y por esos errores debe ser cesado para que nos los vuelva a cometer, porque el Sr. Lamela sigue trabajando ahora como Consejero de Transportes y, entre otras cosas, tiene entre sus manos la M-50, esperemos no la trate de la misma manera que trató el caso del Severo Ochoa. Por ello, como digo, vamos a votar a favor de la moción. 
Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud, Discapacitados e Inmigración): Puedo entender de algún modo que estén ustedes presentando este tipo de mociones porque en la historia de la Comunidad de Madrid no se ha llegado nunca a hacer una obra tan grande como es la inauguración de estos ocho hospitales en la Comunidad de Madrid. 

Nosotros vamos a votar en contra de esta moción por dos motivos muy sencillos. No estamos de acuerdo con la exposición de motivos porque no se ajustan ustedes a la realidad, a los datos verdaderos; y, en segundo lugar, y lo más importante, el fallo del Tribunal no es contra la Comunidad de Madrid porque la Comunidad de Madrid nunca ha sido parte en el proceso penal. 

Por mi parte, nada más. Muchas gracias. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Estoy contentísima de tener un hospital en suelo público cedido por los vecinos de San Sebastián de los Reyes, pero estoy contenta porque es un hospital que nos va a dar una cobertura sanitaria de calidad, a poder ser privada, Sra. Concejala. Estoy encantada porque, además, yo creo que era un proyecto por el que San Sebastián de los Reyes trabajó muchísimo para recayera en suelo de San Sebastián de los Reyes. 

Decirle que me encanta que se inauguren hospitales, guarderías, colegios públicos porque creo que vamos hacia un Estado de calidad y superior en este caso. Pero que ustedes hablen siempre del hospital como triunfo cuando es un hospital que carece de personal, que se ha inaugurado cinco veces y que, desde luego, en ningún momento tiene funcionamiento ni paritorios para una población tan joven como es la de San Sebastián de los Reyes, yo me plantearía no alardear mucho hasta que ese hospital que, desde luego, tiene que tener sus defectos en el funcionamiento, sea adecuado. 


Aquí no se está tratando del hospital porque podemos hablar de cuáles son las carencias que va a tener ese hospital, o cuáles son las soluciones que habrá que dar a los accesos a ese hospital, que hasta ahora no son los adecuados. 

Cuando presento esta moción lo hago en un doble sentido, primero porque soy profesional sanitario el resto del tiempo y porque sé lo que está sufriendo la sociedad y los madrileños, esos que ustedes llaman en las cartas de servicios “pacientes/clientes”. Además, a la Sra. Esperanza Aguirre se le olvida que a través de los impuestos pagamos una sanidad de calidad y que se le ha olvidado que distribuir los recursos es como se debería de hacer, pensando en aquellos que no tienen. 

Creo que la moción está clara. Hay un protocolo de funcionamiento de todos los hospitales consensuado con el Colegio de Médicos de Madrid, por la Sra. Fariñas y por todas sociedades científicas en donde cada médico en esta Comunidad y en toda España, no puede actuar libremente. Primero tiene que tener colegiación, segundo tiene que asumir los protocolos de cuidados paliativos como en el caso del Severo Ochoa y que nadie puede pautar medicación para sedar a los pacientes por su cuenta, porque, si usted no lo sabe se lo voy a decir yo, para dar cuidados paliativos con el dolor tiene que tener el visado tanto del jefe de servicio como del gerente del hospital. Cosa que si estaban dando más dosis de lo debido deberían de haberlo valorado en su momento. 

Eso en cuanto a la sedación. Yo como soy partidaria de que si alguna vez me pongo muy enferma, intenten cuidarme con la dignidad que creo que me corresponde como ser humano y no me dejen sufrir en un pasillo ni en ninguna habitación. Por eso se lo digo a usted que habla del Hospital del Norte. 

Su Presidenta debe tener algo en contra del público, eso se muestra porque se le ha olvidado que nosotros con nuestras cotizaciones, incluida usted también, paga la sanidad pública ¿eh? Y se empeña no solamente en que paguemos dos veces privatizando algunos servicios como el de laboratorio de ese Hospital del Norte ¿Sabéis que no hay laboratorio en ese hospital, que lo van a mandar a otro sitio? Se externaliza el laboratorio. Le digo externalizar para que usted no me diga a mí lo que hemos externalizado nosotros. 

Sr. Alcalde-Presidente: Le rogaría que se ciñese a la moción. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Pero a mí sola no.
Sr. Alcalde-Presidente: A todo el mundo.
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Creo que a pesar de todo esto su Presidenta no se queda tranquila sino que tiene que deteriorar la imagen de los profesionales que a veces, curiosamente, esos profesionales sanitarios trabajan en la privada y en la pública. Curioso ¿eh? Y que a lo mejor tenía que poner más orden en su casa el Consejero, ya sea Lamela o Güemes, de lo que está pasando en la sanidad. 


Solamente quiero decir que estas situaciones no deben darse nunca más por eso exigimos a la Presidenta de la Comunidad, como máxima responsable, y a sus Consejeros Lamela y Güemes que asuman sus responsabilidades y actúe consecuentemente. La Sra. Aguirre no puede eludir por más tiempo sus obligaciones institucionales, debe comparecer ante los madrileños y pedir perdón, no irse el Sr. Lamela de vacaciones cuando surge la crisis. Y al doctor Montes, a su equipo y a todos los afectados por una actuación injusta e intolerante por parte del Gobierno regional. Creo que con pedir disculpas públicas este tema se arregla porque los sanitarios son así de agradecidos. Nada más. 
Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud, Discapacitados e Inmigración): Ustedes siguen faltando a la verdad, intentan confundir a la gente, yo no he hablado en ningún momento del Hospital Infanta Sofía, me voy a ceñir a la moción que es lo que venimos a discutir y simplemente decirle que este tema no es competencia nuestra. Debatir esta moción en este Pleno municipal cuando es un tema para la Asamblea de la Comunidad de Madrid porque es un tema de la Comunidad de Madrid no un tema municipal, no lo entendemos. La conclusión a la hemos llegado es que nosotros como Gobierno nos preocupamos de San Sebastián de los Reyes, con lo cual a San Sebastián de los Reyes no le debe ir tan mal cuando tienen que presentar ustedes mociones como esta. Muchas gracias. 
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Ese lema en su partido de que todo va bien está muy pasado. Su antiguo Presidente del Gobierno decía que todo en España iba bien pero hay que mirar un poco alrededor y ver en qué situación se ha inaugurado el Hospital del Norte. 


Usted piensa que esta moción se está presentando porque a lo mejor piensa que estamos enfadados. No se olvide que el posicionamiento de ese Hospital fue del antiguo Equipo de Gobierno y no de ustedes, aunque les pese. 


No tengo que añadir nada más a la moción solamente pedir la coherencia, en este caso, del Gobierno Municipal, creo que el apoyo a los profesionales sanitarios es importante porque alguna vez todos aparecemos por algún centro de salud o algún hospital y que desde aquí se pida su reconocimiento. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Martínez, una puntualización a lo que ha dicho. Toda la Corporación no el anterior Equipo de Gobierno, toda la Corporación apoyamos que estuviese el Hospital Infanta Sofía aquí en San Sebastián de los Reyes. 
Sra. Martínez Crespo (PSOE): En aquél caso la responsabilidad era nuestra. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sí, ya lo sé. Era sólo una puntualización. Ha dicho usted el anterior Equipo de Gobierno y fuimos todos, estábamos todos los Grupos a favor de que se instalase aquí un Hospital de la Comunidad de Madrid público y gratuito en el que actualmente trabajan seiscientos trabajadores públicos de la Comunidad de Madrid. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PSOE, IIISSR e IUCM), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

D) DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (Nº 6105 DE REGISTRO) SOBRE PLAN INTEGRAL DE LA MUJER EN SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


Literalmente, dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los derechos humanos, en particular los de la Mujer, se encuentran inscritos en varios textos internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Convenio sobre la eliminación de toda forma de discriminación hacia la mujer, el Convenio sobre la protección de la maternidad, el Convenio sobre los derechos políticos de las mujeres. 

La igualdad y la no discriminación por razón de sexo se encuentran consagrados en la Constitución Española de 1978 y recogidas en el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa y en especial su Carta de Derechos. 

Nosotras, Mujeres de S.S. de los Reyes, venimos trabajando para denunciar y exigir el fin de las desigualdades a que estamos sometidas por el solo hecho de ser mujeres. 

Gracias a la lucha feminista de nuestras antepasadas, hemos conseguido espacios de libertad, de los que gozamos tanto Mujeres como Hombres. Las Mujeres somos más de la mitad de la población, realizamos tareas esenciales para la vida; es por ello necesario que se nos reconozca nuestra participación en todos los ámbitos de la sociedad sin que se nos relegue al único papel de reproductoras y cuidadoras. 

Rechazamos el sistema patriarcal y de capitalismo salvaje causante de las desigualdades entre Mujeres y Hombres, ya que agudiza la pobreza y la violencia, en particular hacia las Mujeres, invisibiliza nuestras formas de pensar y razonar y minimiza el valor de nuestro tiempo. 

Queremos una ciudad en la que prevalezcan los valores de Igualdad, Solidaridad, Justicia, Paz, Libertad... en la que las Mujeres y Hombres, unidos, vivamos en cooperación y no en competencia, que consigamos desterrar la violencia, la explotación, la misoginia, la xenofobia, la injusticia... 

Mediante esta moción queremos establecer un compromiso entre la Administración Municipal y la ciudadanía de San Sebastián de los Reyes, con sus hombres y mujeres, colectivos, asociaciones, agentes sociales... que garantice la Igualdad real entre Mujeres y Hombres en nuestra ciudad, siendo interlocutoras válidas y participando activamente en la toma de decisiones, ya que nuestra colaboración no surge de la obediencia a la autoridad, ni del sometimiento o control de otro, sino del placer de participar en un proyecto común. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la siguiente moción para su aprobación:

El Plan Integral de la Mujer de San Sebastián de los Reyes es el marco fundamental para el desarrollo del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito local. Introducir la perspectiva de género en el diseño, desarrollo y evaluación de todas las políticas municipales es la prioridad del mismo. Así es necesario que:

-
Todos los programas de las diferentes áreas municipales deben introducir la perspectiva de género de forma transversal. 

-
Establecer el marco para alcanzar la implantación del preceptivo informe de impacto de género en todos los programas municipales. 

1.- EMPLEO

La falta de empleo es un problema fundamental para las mujeres. Es necesaria la implicación de la administración local en el desarrollo de políticas que favorezcan la creación de puestos de trabajo mediante: 

-
Formalizar un acuerdo entre el Ayuntamiento y los agentes sociales (Sindicatos y Organizaciones Empresariales) para fomentar la incorporación de las mujeres al trabajo garantizando que el 50% de los puestos de trabajo que se creen sean ocupados por mujeres. Por ello, es absolutamente necesario insistir en iniciativas de formación y capacitación que permitan a la mujer su incorporación a la vida laboral. En esta incorporación se priorizará a las jóvenes que se incorporen por primera vea al trabajo, a las mujeres que deseen reincorporarse a la vida laboral, a las mujeres paradas de larga duración ya aquellas con especiales dificultades. 

-
Medidas de fomento del autoempleo, creación de fondos específicos para mujeres emprendedoras y difusión de sus iniciativas empresariales. 

-
Incrementará los recursos para formación y capacitación para la inserción de las mujeres en profesiones no tradicionalmente femeninas. 

2.- CONCILIACIÓN DE VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL
Es necesario establecer medidas, recursos y programas que propicien la conciliación de la vida laboral, familiar y personal tanto de hombres como de mujeres. Con la incorporación de la mujer al mundo laboral se ha modificado el modelo tradicional de familia. El cuidado de las personas dependientes, que hasta ahora había realizado la mujer mayoritariamente, debe asumirse por parte de las distintas administraciones mediante la prestación de servicios. Como requisito imprescindible para conciliar la vida laboral, familiar y personal entre mujeres y hombres, la administración local y la administración autonómica deben asumir su responsabilidad creando las infraestructuras necesarias para que no seamos las que asumamos el funcionamiento del Estado del Bienestar, lo que implica la liberación de la mujer mediante: 

-
El establecimiento de servicios de cuidado de personas dependientes para la población en general. 

-
Que el Ayuntamiento profundice en las medidas de conciliación de sus empleadas y empleados públicos, sirviendo de modelo para las empresas del entorno. 

-
La introducción en los pliegos de condiciones de cláusulas relativas a la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadores/as, en aquellas empresas que contraten con el Ayuntamiento tanto bienes como servicios. 

-
La formalización de acuerdos entre el Ayuntamiento, los Sindicatos y las empresas que vayan a instalarse en el municipio para el cumplimiento de la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadores/as. 

3.-EDUCACIÓN

Las transferencias en materia educativa a las Comunidades deberían permitir mayor intervención desde lo local para avanzar en la coeducación, luchar contra el curriculum oculto que discrimina a niños y niñas. La educación es un proceso continuo en la escuela, hogar, trabajo, ocio, siendo también fundamental garantizar la coeducación en la educación informal
-
Programas de capacitación y formación de mujeres adultas, facilitando su participación social y cultural. 

-
Programas de orientación formativa, en actividades extraescolares, educación de adultos/as, actividades culturales, ocio y deportivas que se desarrollen, comprometiéndose a evitar el sexismo e impulsar la igualdad, adecuándolos en horarios para que tanto padres como madres puedan compatibilizar la vida familiar, laboral y personal y promoviendo servicios de ludotecas y canguraje. 

4.- SANIDAD

Es necesario mantener desde todos los niveles la apuesta por una sanidad pública y universal para todas las ciudadanas y ciudadanos. Ha sido una conquista de las generaciones anteriores que queremos que se mantenga para las futuras. Como mujeres hemos sido depositarias tradicionalmente del cuidado de la salud de nuestra familia y de las personas enfermas. No obstante, esta situación tiene que resolverse solidariamente por toda la sociedad y contar con un sistema público de salud que dé respuesta digna a este derecho fundamental que es la salud de las personas. 

-
Apoyar, fomentar y mantener los programas de planificación familiar que se desarrollan en el municipio y exigir a la Comunidad de Madrid que los dote de los medios y recursos suficientes para su continuidad y calidad. 

-
Exigir a la Comunidad de Madrid que instaure con prioridad en el Hospital del Norte una unidad específica para el tratamiento de las enfermedades de anorexia y bulimia, con creación de las plazas necesarias según el número de población afectada. 
5.- CULTURA

Las políticas culturales no son neutras, su alcance tiene especial incidencia en las formas de relacionarse, en la visión del mundo y del entorno y de cómo se producen los cambios sociales, por lo que es necesario diseñar políticas culturales impregnadas de igualdad y perspectiva de género. Por lo que es necesario: 

-
Recuperar y potenciar las actividades artísticas y artesanales realizadas por mujeres como parte del patrimonio cultural de la ciudad, así como la transmisión oral de la cultura donde la mujer es la protagonista. 

6.- INTERCULTURALIDAD
Nuestro municipio se ha desarrollado en los últimos años gracias a muchas mujeres y hombres venidos de otros puntos de nuestra geografía. Por tanto, sabemos muy bien el potencial y riqueza que supone la mezcla de culturas. Tampoco podemos olvidar que hemos sido un país de emigración, por lo que entendemos que toda persona tiene derecho a buscar mejores condiciones de vida, cuando no las encuentra en su lugar de origen. 

Entendemos las dificultades de todo tipo que sufren las personas emigrantes (desarraigo familiar, afrontar una nueva cultura e idioma, situaciones de irregularidad legal, dificultades para el acceso al empleo y vivienda....), y queremos luchar por equiparar su situación a la de cualquier otro ciudadano o ciudadana, con los mismos derechos y deberes. 

Destacamos su aportación valiosa al incremento de la riqueza social, cultural y económica de nuestro municipio y país. 

-
Instar a los agentes sociales y empresas del entorno a garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo de las mujeres inmigrantes y la no discriminación por razón de nacionalidad, origen o etnia. 

7.- SERVICIOS SOCIALES

Es necesaria una política de servicios sociales de calidad para todas y todos que a través de servicios como ayuda a domicilio, centros de día para mayores, discapacitados o enfermos, programas de respiro familiar y servicios de atención a la infancia, favorezca la autonomía de vida para las mujeres. 

8.- URBANISMO

Una ciudad saludable, agradable, hermosa y segura implica cuidado del medio ambiente, planes urbanísticos equilibrados, desarrollos industriales limpios y sostenibles, atención a la vida cotidiana ( espacios verdes, accesibilidad, transporte público reducción de tráfico, disminución de ruidos, seguridad, limpieza viaria); para lo cual es fundamental la concienciación de corresponsabilidad de la ciudadanía . 

-
Los equipamientos y desarrollos urbanos tendrán en cuenta la visión de las mujeres para hacer San Sebastián de los Reyes más habitable y humano. Eliminación de barreras arquitectónicas que dificultan la accesibilidad, la iluminación, el diseño y embellecimiento de los espacios públicos, mayor seguridad, un sistema de transporte público adecuado en cuanto a líneas, paradas y horarios, la racionalización del mantenimiento y las obras... 

-
Apuesta por la construcción de vivienda pública que garantice el acceso a la vivienda a un precio digno. Se prior izará la vivienda para jóvenes; en alquiler con opción a compra; para familias con viviendas inadecuadas; mujeres con cargas familiares no compartidas y mujeres en situación extrema. 

-
Exigir a la Comunidad de Madrid que se revisen los criterios de accesos a viviendas con algún tipo de protección pública para que se adapten a las nuevas realidades. 

9- PARTICIPACIÓN 

Tenemos una larga trayectoria como asociaciones y colectivos de mujeres en S.S de los Reyes, pero tenemos que profundizar y ampliar los ámbitos de la participación de las mujeres. Para ello es necesario: 

-
Garantizar la presencia paritaria de las mujeres y sus organizaciones en plataformas de participación ciudadana, foros de debate y toma de decisiones, mediante políticas activas y de discriminación para contribuir a realizar propuestas comunes, participativas, donde se integre la visión de las mujeres. 

-
Potenciar que las mujeres accedan a los órganos de dirección de los distintos colectivos y entidades mixtas en los que estén integradas. 

-
Introducir como criterio evaluador de las subvenciones municipales a las asociaciones y colectivos mixtos la paridad de sus órganos de dirección. 

10.- MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Es evidente la influencia y poder que tienen los medios de comunicación en la vida cotidiana de todas las personas a la hora de transmitir la información, estereotipos, hábitos de consumo, propuestas de ocio. etc. 

Nos preocupa especialmente como mujeres que estos medios, en muchos casos, ponen en contacto casi permanente a la audiencia, y especialmente a los menores, con la violencia que se produce en nuestra sociedad y con la que se crea de forma imaginaria. Por tanto, exigimos que los medios de comunicación revisen los contenidos de sus informaciones y programas para que sirvan efectivamente al objetivo de educar para construir una sociedad cada día más igualitaria, solidaria y pacífica, renunciando a la máxima de las meras cuestiones mercantilistas y de cuotas de audiencia. 

Establecer normativa en el ámbito de la administración local para la utilización de un lenguaje no sexista en todos los documentos oficiales generados por la misma. 

Creación de un Observatorio de Publicidad, en el marco del Consejo Sectorial de la Mujer de S.S de los Reyes, para la eliminación de la utilización de estereotipos sexistas. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de febrero de 2008

(Firmado) José Luis Fernández Merino

Portavoz del Grupo Socialista.””

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Estas son las aportaciones que hacemos desde el Partido Socialista y que en el anterior Gobierno no hemos cumplido pero, bueno, se lo recuerdo porque veo que usted tiene ganas de hacer el 3er. Plan de Igualdad y traerlo a este Pleno, pues yo se lo presento a este Pleno porque ya ve que no metemos el tema de los premios de conciliación a las empresas, no metemos la autoayuda, no metemos los cursos de tareas domésticas para hombres y mujeres porque entendemos que usted asume eso y, además, lo está haciendo bien y está trabajando en esa línea, pues veníamos a traerle algo que a nosotros no nos ha dado tiempo a terminar o, en este caso, no hemos podido poner en marcha. Solamente que le sirva de reflexión que aquí en este documento, largo y extenso, que quizás haya hecho una moción muy extensa como el compañero de Izquierda Unida, esta vez le he copiado yo a él, que usted lo recoja y tome buena cuenta de él porque es un documento muy amplio y son perfiles de lo que debe ser una Concejalía de Mujer e Igualdad en San Sebastián de los Reyes y que alguno de estos temas están ya muy trabajados y solamente poner el proyecto encima de la mesa, y seguro que vamos a estar encantados los grupos de la oposición en colaborar con usted en estos proyectos. 
Sr. García Contador (IUCM): Tengo que reconocer que me ha salido una dura competencia pero todavía no ha acabado el Pleno, no desespere, todavía puede haber lecturas prolongadas. En cualquier caso voy a hacer una intervención cortísima en atención a lo exhaustivo que ha sido la moción presentada. 

Izquierda Unida creemos que no está de más reiterar principios tan democráticos como los expresados, con lo cual, naturalmente, votaremos a favor de la moción. Muchas gracias. 
Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): Ustedes presentan una moción en la que hablan de realización y elaboración de un plan integral.

Decirles -siento tener que repetirme- que ustedes tuvieron la oportunidad de elaborarlo a lo largo de 2006 y no lo han hecho. Y no solamente no lo han hecho sino que además dejaron que el 2º Plan de Igualdad caducara ya que su plazo de vigencia, como se acaba de leer aquí, acababa en el año 2006 y ustedes no fueron capaces de poner en marcha los mecanismos suficientes para la elaboración del 3er. Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en San Sebastián de los Reyes. 


La elaboración del Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres requiere, por un lado, la participación de asociaciones, partidos políticos, empresarios, sindicatos, etc., y, por otro lado, de la organización municipal. 


Este Equipo de Gobierno detectando la ausencia de una planificación adecuada tendente a la consecución de un Plan Integral ha incorporado de modo transversal todas las acciones inherentes a un verdadero Plan Global de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el sistema estratégico corporativo (SEC), que dará participación a la ciudadanía, sindicatos, empresarios, asociaciones y a la organización municipal. 


El planteamiento que ustedes hacen recoge acciones puntuales por áreas de servicio. Haciéndolo como ustedes proponen, de forma específica, impediría definir, desarrollar e implantar un Plan Global de Igualdad de Oportunidades en beneficio de todos y con la participación de todos, como es voluntad de este Equipo de Gobierno. Resulta chocante, además, que ustedes que proponen un Plan Integral de la Mujer en San Sebastián de los Reyes se olviden de algo tan importante y a la vez tan grave como es la eliminación de la violencia que sufren las mujeres. En ningún momento en su moción vemos que hayan tenido ustedes en cuenta alguna acción encaminada a la lucha contra la violencia hacia las mujeres, hablan de empleo, conciliación de vida laboral, familiar y personal, educación, sanidad, cultura, interculturalidad, urbanismo y alguna más, pero parece como si no les pareciera lo suficientemente importante la violencia de género como para que aparezca en su propuesta de Plan Integral. Nada más. 
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Creo que en ese paquete de interlocutores sociales se olvida las mujeres, ha dicho agentes sociales, colectivos, asociaciones, sindicatos y empresarios pero el Plan de Igualdad con quien hay que consensuarlo primero es con las mujeres del municipio. Hay muchas mujeres que no pertenecen a ninguna asociación y también pueden participar. 

En segundo lugar, no hablo de violencia de género porque para ello presentamos el 28 de noviembre una moción sobre la violencia de género y aparte por otra cosa que a usted también se le ha olvidado, porque estamos presentando una moción del 8 de marzo. Yo no hago una referencia a la violencia de género en una moción del 8 de marzo porque a lo mejor los vecinos no saben que el primer observatorio regional de violencia de género que fue un acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la Comunidad de Madrid, fue puesto en marcha por esta Concejala que ahora está en la oposición y que fue Concejala de Mujer. A lo mejor ustedes no se acuerdan pero yo se lo recuerdo. Por tanto, no hago mención porque creo que sigue funcionando a través de Convenios de Colaboración con la Comunidad de Madrid y no solamente me siento orgullosa de ese primer convenio sino de lo que ha ido sucediendo. 


Esta moción la encabezaba un poco a la respuesta que me iba a dar usted. Hace poco menos de un mes tuvimos un Pleno en el que ustedes presentaron la RPT con un Agente de Igualdad para trabajar la transversalidad en todos los ámbitos del Ayuntamiento, cosa que yo estaba encantada porque creo que no necesitamos sólo un Agente de Igualdad para trabajar en todos los departamentos sino que en cada delegación haya un Agente de Igualdad que marque la visión de mujer, que es como se deben hacer los Planes Integrales. 

En cuanto a los programas integrales a mí me pasó lo que a usted. Yo heredé planes integrales de mujer donde había que trabajar y perfeccionar pero no había nada que inventar, estaba todo inventado, teníamos un piso de emergencias, un piso de acogidas, y en el anterior mandato tuvimos hasta una oficina de violencia donde las mujeres que no querían acercarse a la delegación también podían acercarse al Ayuntamiento para hablar de esto. 

Como le he dicho antes, me ha encantado que usted relatara punto a punto la cartera de servicios y además está consensuada con la Comunidad, quiero decir, sabe que las delegaciones de Mujer siempre, incluidos gobiernos de izquierda y de derecha, se han tenido que consensuar a través de convenios de colaboración. Eso lo explico a los vecinos porque muchas de las actividades que yo tuve que negociar con la Comunidad de Madrid ya estaban instauradas en este Ayuntamiento y se hacían con subvención solamente municipal. 

Cuando hablo de Convenio de la Comunidad de Madrid hablo de aportación por parte del municipio a esos proyectos, una parte, y otra parte los subvenciona la Comunidad, y, desde luego, estamos muy orgullosos de haberlo hecho. 


En cuanto a esta moción es verdad que faltan dos delegaciones: Deportes y Juventud ¿Sabe por qué faltan? Porque siempre se ha trabajado en la transversalidad. La primera agenda que sacamos desde Mujer salió con asociaciones deportivas donde se potenciaba el deporte femenino de este municipio. A ustedes se les ha olvidado eso. En cuanto a Juventud, cómo nos vamos a olvidar de las mujeres jóvenes si la mayoría de las que recibieron el premio de relato corto no tenían más de 20 años, 18 y 17 años. Lo digo para que tengan ustedes en cuenta lo que les falta por hacer que, ya ve que yo en cuatro años no he podido terminar, pero espero que en el último año de mandato, cuando tenga que presentar la próxima moción del 8 de marzo venga con una moción de consenso y, sobre todo, con los deberes, por parte de ustedes, hechos, como yo he intentado en estos cuatro años hacerlos. Muchas gracias. 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PSOE, IIISSR e IUCM), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se inicia el turno de ruegos y preguntas:

Sr. García Contador (IUCM): Había unas preguntas del Pleno anterior no sé si se van a contestar después.
Sr. Alcalde-Presidente: Sí, se van a contestar.

Sr. García Contador (IUCM): Como quiera.

Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Presidente, en ese sentido desde el Grupo Municipal planteamos si fuera posible dar respuesta en primer lugar a las preguntas que fueron formuladas en anteriores Plenos con carácter previo a las preguntas que se van a efectuar en este Pleno.

Sr. Alcalde-Presidente: Lo primero es formular todas las preguntas, se puede dar respuesta también de las que hagan ahora conjuntamente con las que se van a hacer después. Entonces, se va a dar respuesta posteriormente ¿Hay alguna pregunta?

Sr. García Contador (IUCM): En realidad ruegos. 


En realidad habría que hacer la labor de vigilancia que los vecinos nos han encomendado a partir de una sucesión de ruegos, no sin antes pedir paciencia a los vecinos que nos acompañan, expresando con todo su derecho sus quejas, sobre la sucesión de ruegos, no son muy largos, pero son unos cuantos. Tengo que decir que el último de ellos tiene bastante que ver con el problema de la burocratización del Ayuntamiento así que les ruego paciencia. 


El primer ruego es sobre un aspecto cultural, se refiere al Museo Etnográfico. 


El Museo Etnográfico “El Caserón, acoge hasta el 1 de marzo una exposición llamada; “Un paseo por la vieja escuela”. La muestra reproduce, dice, una clase cualquiera de cualquier pueblo o ciudad española de los años 49 al 55 del pasado siglo, al que parece que tiene una gran añoranza este Ayuntamiento.

La verdad es que eso, ya es históricamente falso, que sea un paseo por cualquier escuela o aula del siglo pasado. Pocas aulas escolares contaban con la dotación que se exhibe de tinteros, plumillas, libros, atlas, reglas, catecismos, mesas impecables, y, no digamos, estufa ¡vaya lujo! Ya lo hubieran querido en muchos pueblos de España. 

Lo que sí estaba, y nunca faltaba en las aulas por el ordeno y mando del régimen dictatorial, instalado por un golpe de estado, era, dicho con frase del texto explicativo de la exposición: “... los cuadros que presiden detrás del maestro y el viejo crucifijo” ¡Toma ya, pedazo de eufemismo, para no nombrar lo innombrable!

Con lo fácil que era decir lo que había detrás del maestro: a la derecha del crucifijo, la imagen del militar traidor al gobierno legal, investido de generalísimo de todos los ejércitos, Jefe del Estado y Jefe de Gobierno, como aparece en el Museo del Caserón; a la izquierda del crucifijo, el retrato del fundador del fascismo español; en el centro, el símbolo de la unión de entonces entre Iglesia y estado, algo hoy rechazado en todo país democrático.


Como es bien sabido, peor que una mentira es una verdad a medias. Eso es lo que el aula que acabo de describirles, y a eso se refiere el ruego.

¿Qué es lo que no cuenta la regla o el cartabón?: que más que medir, era instrumento para golpear y humillar niños.
¿Qué no dice el catecismo?: que la religión no era opción libre, sino impuesta, so pena de exclusión social y fuegos eternos hoy recuperados.
¿Y los libros?: peso para brazos en cruz, y soporte de historias mentirosas que jamás contaban cartillas de racionamiento, estraperlo, o la represión del tiempo de silencio. ¿Sabe, quien sea responsable de esa supuesta exposición, lo que es la etnografía? Se lo voy a recordar de diccionario, facilito: “ciencia antropológica que estudia las razas y los pueblos”.


Bien clarito está lo que falta en esa exposición: la otra parte de la verdad, el pueblo. Los hijos de los santos inocentes; los listos, ya sabemos, becados para reproducir régimen e iglesia; los otros, la inmensa mayoría, aritmética para contar la miseria propia, o perdices de señorito. Y al cumplir años, maleta y tren sin papeles a inventar el milagro alemán. Han puesto el decorado, pero se les ha olvidado el drama y el actor principal.


No voy a rogarle que quite fantoches o símbolos, ni, por supuesto, la historia; tampoco la nostalgia, pero cuéntela completa. Si para un niño la vida es bella en un campo de concentración nazi, por qué no el recuerdo de la escuela franquista, pero allí en el campo de concentración con la historia del padre; aquí que menos con la historia de los maestros: maestros exiliados, fusilados o depurados por centenares y centenares por el delito de educar  para la libertad.


Le ruego, que en lo que queda de exposición, los pocos días, añada la historia completa, ciencia y no apología ilegal. Cuente la lengua de las mariposas, lo tienen muy fácil. Harán cultura, y un servicio a los ciudadanos.


El segundo ruego tiene que ver con la Agenda de Mujer recientemente distribuida.


Recientemente se ha distribuido la Agenda de Mujer 2008, que la Concejal de Igualdad declaró dedicar a las asociaciones del municipio en general. Así, en la agenda, aparecen asociaciones de índole social, vecinal, juveniles, etc., domiciliadas todas ellas en San Sebastián de los Reyes.

Como es evidente, dado el rico movimiento asociativo existente en nuestro municipio, se entiende que no es posible la aparición con foto y texto más que de unas pocas asociaciones, como así ha ocurrido; diez concretamente.


Por este motivo, Izquierda Unida ha realizado unas preguntas relativas a cuántas asociaciones se invitaron, qué criterios de selección se tuvieron, o quién decidió. En fin, los pasos habituales en estos casos. Las preguntas han sido contestadas por la Concejal de Igualdad, y lo que tengamos que decir sobre esas contestaciones, lo diremos, lógicamente, en el ámbito de la Comisión en que se hicieron. No aquí en este Pleno, por ahora al menos.


Pero el tema no lo traigo a colación por esto, sino porque hemos encontrado, también aquí, un caso de ausencia de parte de la verdad. Preocupante, porque afecta al partido de gobierno.


En la agenda, entre otras asociaciones, aparece una en cuya foto están, por cierto, dos de nuestros concejales más jóvenes. Esta asociación de la que hablo, es la conocida organización de jóvenes vinculada al Partido Popular, Nuevas Generaciones.


Nos preguntamos, por qué, sin embargo, en la agenda se ha hurtado esa información. Por qué no aparece la vinculación de esa asociación con el PP, cuando es parte esencial de su razón de ser, como lo manifiesta en sus propios principios y documentos, independientemente de los fines que tenga (humanitarios, sociales o solidarios) ¿O es qué, como en el caso de los gerentes también aquí ha llegado la doble personalidad? 


Le recuerdo que hoy mismo en una información de prensa, Nuevas Generaciones presentaba el programa del Partido Popular de la Juventud. A lo mejor es que no había espacio que es una asociación del Partido Popular.

¿Por qué, cuando en su logotipo aparece el PP y hasta su Presidente local, en la agenda esconden la vinculación que como simple dato les identifica? ¿Se avergüenzan de algo? ¿Quieren confundir a los vecinos, o es una increíble negligencia?


Da igual, por que lo relevante no es esto, sino que con su actitud faltan el respeto y toman por tontos a todos los vecinos, que son libres de tener las preferencias políticas que quieran, de izquierdas o de derechas, sin que nadie abuse de su posición de gobierno para beneficiar a unas asociaciones, propias, las vinculadas al partido, no digamos ésta, frente a otras.


Los partidos políticos, debe saber el Sr. Alcalde, todos, cobramos del Estado para comunicarse con los vecinos. Utilizar los medios públicos como es la agenda para promoverse -que es lo ustedes están haciendo en campaña electoral, por cierto- obra en detrimento de las asociaciones netamente sociales o vecinales, independientemente de las afinidades políticas de sus miembros. Eso se llama abuso o prevaricación.


Le ruego, le solicito Sr. Alcalde, que sea más cuidadoso con nuestro tejido social, que no lo politice confundiendo tendenciosamente partido y gobierno, ya no es lo mismo; y que desvincule a su partido de las acciones, propias de la administración, de servicio a los vecinos. 


El tercer ruego también afecta al partido de Gobierno de una manera directa. 


En una revisión rutinaria de lo aprobado en las Juntas de Gobierno, hemos detectado una presunta irregularidad, que confiamos en que no lo sea, por que afecta, presumiblemente, a un Concejal de un equipo de gobierno del que usted mismo, señor Alcalde, ha resaltado su compromiso con la honradez y la transparencia entre otros valores. Creo necesario no rehuir la ocasión, por aquello del serlo y parecerlo, que tanto obliga a quienes ostentan representación política.


Le explico: la asociación de mayores Mayorsan, se dio de alta en el registro de asociaciones de San Sebastián de los Reyes en febrero de 2007. Este registro, conviene recordarlo, es para el Ayuntamiento la única certificación de existencia de asociaciones, en evitación de discriminaciones a otras o de actuaciones picarescas en pos de ayudas públicas. 


La asociación que le comento, sin apenas recorrido como tal asociación registrada en San Sebastián de los Reyes, a escasos meses de darse de alta, recibió una subvención de este Ayuntamiento de 2.400 euros en concepto de viaje lúdico-cultural para un puente de fin de semana, dice el acta de la Junta de Gobierno, o sea para una excursión de sus miembros, para entendernos. La cifra está considerablemente por encima de lo que algunas asociaciones con más historia en San Sebastián de los Reyes reciben, no para el ocio de los asociados, como es el caso ahora, sino para actividades sociales y culturales hacia los vecinos. Por cierto, que esta asociación, Mayorsan, también aparece en la agenda de mujer antes mencionada. Parece que no había dónde elegir. 

Bien ¿quién presentó esta asociación en el registro, formando parte directiva de ella como Vicepresidente? fue D. Antonio Carrillo Rojo, hoy Concejal Delegado de Barrios. 


La pregunta es la siguiente: ¿Siendo ya el Sr. Carrillo concejal, siguió ostentando algún puesto de relevancia en la asociación mencionada; vicepresidente o algún puesto preeminente?


Si siguió, ¿era el Sr. Carrillo, miembro de ese nivel preeminente de la asociación cuando se le concedió la subvención por la Junta de Gobierno Municipal?


La pregunta obviamente es retórica, tenemos datos que confirman que sí lo era, por lo que a todas luces resulta presumible que siendo Concejal se tuvo una influencia decisiva y privilegiada; utilización de cargo público para beneficiar a la asociación privada que él mismo dio de alta y de la que formaba parte directiva.


Sr. Alcalde: esta actitud, confusa al menos entre lo público y lo privado, contradice uno de los valores por usted proclamados, la transparencia. Espero que exista alguna explicación, pero no alcanzamos a verla.


Mientras tanto, nos vemos en la obligación de solicitarle que, ya que el Sr. Carrillo Rojo no supo dimitir de su cargo en una asociación privada cuando paso a tener responsabilidades municipales, sea usted ahora, Sr. Alcalde, el que le releve de sus funciones como Concejal Delegado, en tanto en cuanto este asunto no esté aclarado. No es una cuestión de legalidad sino de transparencia. 

El cuarto ruego tiene que ver con una asociación de vecinos histórica ya en San Sebastián de los Reyes. 


La Urbanización Rosa Luxemburgo tiene ya una historia en nuestro municipio de 25 años. Su creación vino a demostrar que es posible producir viviendas de protección con acabados de alta calidad y confort. Los responsables de aquella cooperativa sentaron un precedente, un ejemplo a seguir que supuso un beneficio para toda la población de San Sebastián de los Reyes. Desde su inicio, el barrio Rosa Luxemburgo abrió sus calles, plazas y jardines, para el disfrute de toda la colectividad.


Los vecinos de “La Rosa”, trabajadores en su mayoría, inquietos, preocupados, con conciencia solidaria, dinamizaron social, culturalmente, incluso sindicalmente, nuestro municipio. Se integraron en las costumbres y tradiciones de un pueblo con idiosincrasia propia, de tal manera que con su presencia enriquecieron festejos, eventos culturales o actividades de formación y ocio. Hoy, que la urbanización cumple su veinticinco aniversario, bien puede decirse que los vecinos de Rosa Luxemburgo son parte indisoluble de la solera Sansebastianense.


En conmemoración de este aniversario, los vecinos están preparando múltiples propuestas que como siempre estarán abiertas a la participación de todos y que, como es natural, han recabado la ayuda municipal. Lamentablemente, tras presentar su proyecto específico para la conmemoración a la Concejalía de Participación Ciudadana, han visto rechazada su petición.


Llama la atención que en unos casos, pocos meses basten para obtener una subvención, y, en otros, veinticinco años, de aniversario además, no despierten un trato y un apoyo especial por parte del Ayuntamiento.


Le ruego, Sr. Alcalde, que reconsidere la decisión que han tomado y que fue comunicada este domingo pasado a los vecinos de Rosa Luxemburgo, y ofrezca tanto la subvención solicitada por los vecinos, como el máximo apoyo de los servicios municipales, de manera que este aniversario sea una fiesta para todo el municipio.


Voy a pasar a hacer dos ruegos.
Sr. Alcalde-Presidente: ¡Ah! Había, eran cuatro pero…
Sr. García Contador (IUCM): No, dije siete, el séptimo es el de la burocracia municipal. Paciencia. 

El cinco y el seis de los ruegos que voy a hacerle tienen que ver con lo del que el movimiento se demuestra andando. Quizás no deben hacerse tantas declaraciones de igualdad, tantas declaraciones de apoyo a la mujer y luego en la práctica nada de lo que hemos dicho.


En sesión celebrada el 16 de febrero de 2006, el Pleno del Ayuntamiento aprobó una moción presentada por Izquierda Unida en la que se proponía que los pliegos de cláusulas particulares de los contratos incluyeran medidas encaminadas a favorecer la inclusión en el mercado laboral de la mujer, así como combatir su discriminación por motivo de sexo. La moción se aprobó supeditada a que no hubiera impedimento legal alguno, a juicio de los servicios jurídicos municipales.


En comunicado de 25 de noviembre de 2007, el Secretario General informa en orden a lo propuesto por la moción, dictaminando positivamente como consecuencia de la promulgación de la Ley para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. Asimismo, expresa la dificultad de poner en vigor lo aprobado en Pleno, como consecuencia del estado en que en la fecha del informe se encuentran –según dice en su informe- los servicios de contratación del Ayuntamiento. Es decir, prácticamente inoperativos. 

Tres meses después, y en qué mejor fecha que esta cercana a la celebración del Día de la Mujer Trabajadora, le solicito que no demore lo acordado, y se incluya lo que legalmente sea perceptivo en los pliegos de cláusulas particulares de los contratos municipales.


Es un ruego que formulo con la intención de que este Ayuntamiento de ejemplo y seña de identidad por conseguir lo que la ley exige: igualdad efectiva de mujeres y hombres.


Para el siguiente ruego tengo que recordarles la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.


El Capítulo II está dedicado al principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y en los organismos públicos dependientes o vinculados a ella.


El artículo 54 se refiere a la designación de representantes de la Administración General del Estado, y dice: La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, designarán a sus representantes en órganos colegiados, comités de personas expertas o comités consultivos de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.


Sr. Alcalde, este artículo no deja lugar a dudas sobre la composición equilibrada de género a que debe atenerse el Comité de Dirección, creado por usted en Resolución nº 25/08, que, como recordarán, resuelve crear formalmente el Comité de Dirección, como órgano de carácter consultivo. Advertirán la referencia expresa de la ley: comités de personas expertas o comités consultivos.


La verdad es que parece mentira que tengamos que estar buscando argumentos, cuando debía ser el Gobierno, sus concejalas, el que, en vez de buscar recovecos legales, instase a potenciar la presencia de mujeres en los desequilibrados órganos de dirección de la administración local.


De nueve componentes del Comité de Dirección, no pasarán, les recuerdo, el 20% de mujeres. Hagan un esfuerzo y, al menos, lleguen hasta un 40% en el equipo de gerentes. Qué menos que tres de un total de siete.


Lo que le pregunto, y le solicito a la vista de la ley, en evitación de que los nombramientos aprobados puedan caer de lleno en incumplimiento de ley, es si existe documento que avale el mantenimiento de presencia no equilibrada de género. Como dice el artículo 54, si existe algún documento que avale razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas de que no hay presencia equilibrada. 


Que yo sepa, no existe tal documento, la aprobación del organigrama, la del propio Comité de Dirección, no se acompaño de este documento imprescindible. A fecha de hoy, a la vista de la presunta ilegalidad cometida, ya sabe usted que no vale hacerlo. Tan prevaricación sería lo uno como lo otro.


Por todo ello, le solicito que en evitación de males mayores, y para, al menos, saber a que atenernos, solicite a un órgano objetivo, tanto de esta Corporación como externo informes jurídicos en relación con las exigencias de la Ley de Igualdad con respecto al órgano consultivo aprobado por usted: el Comité de Dirección. 


Acabo con el último ruego.

Izquierda Unida, y también el resto de la oposición, Partido Socialista e Izquierda Independiente, venimos expresando dudas sobre el soporte legal de decisiones como la del nuevo organigrama de dirección municipal. Concretamente en lo que se refiere a su inclusión en él, como personal eventual de confianza, de altos funcionarios municipales. Y particularmente, la situación de supuesta compatibilidad entre los cargos de dirección, gerentes, y el mantenimiento, a la vez, de las funciones de habilitación nacional que, en particular, afectan al Interventor y al Tesorero de este Ayuntamiento, y en menor medida al Sr. Secretario.


El ruego que expresaré en relación con esta situación no se refiere a la legalidad, sea plena o más bien escasa, de lo aprobado. Se refiere a la moralidad. Les hablo de nuevo de completar y refrendar la legalidad con la moralidad. Algo habitual en el ejercicio de profesiones como la medicina, la abogacía, o como es el caso, los funcionarios.


Debo leerles un párrafo perteneciente a la introducción del Código Ético Profesional de los Secretarios, Interventores, y Tesoreros de la Administración Local. 


Dice el párrafo: “Somos conscientes de que la ética es una materia de opción personal que supone hacer aquello que se considera correcto en el momento oportuno, y que las actuales normas jurídicas no resuelven todos los aspectos de la actividad profesional de los Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local. Por ello consideramos necesario un código de ética que permita clarificar situaciones dudosas y pueda servir de referencia en determinadas actuaciones”. Dice la Asamblea General de estos profesionales. 

Y en otro párrafo, fundamenta los principios rectores del Código: “En una conducta profesional que se regirá por el cumplimiento de valores éticos tradicionales de actuación basados en la neutralidad política”. 

También en su articulado, en el nº 7, Neutralidad e imparcialidad, dice: “En todas sus actuaciones, el funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional (Secretarios, Interventores, Tesoreros) deberá demostrar la más estricta neutralidad e imparcialidad política. No dice que se presupone, sino que deberá demostrar.”

Y en el punto 8,  Dedicación, dice: “El ejercicio del puesto de trabajo de funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional será incompatible con el desempeño de cualquier otro cargo, profesión o actividad que pueda poner en duda la imparcialidad e independencia en el ejercicio de sus funciones, y que pueda plantear conflicto de intereses.”

Le reitero, Sr. Alcalde: neutralidad e imparcialidad política e incompatibilidad con el desempeño de cualquier otro cargo. Conviene recordar el carácter de plena dedicación de los Habilitados Nacionales, y, así mismo, la relación de los gerentes de plena disposición y total supeditación, no a derecho laboral alguno, sino a la voluntad, confianza y criterio personal del “Director General” de la empresa; en nuestro caso el Sr. Alcalde Presidente.


Me parece evidente, Sr. Alcalde, las dudas que el cumplimiento de este Código plantea, y la posición comprometida en que ha colocado a estos funcionarios su modelo de dirección municipal. Pero, ahora, no se trata de lo que digamos unos u otros, hay un referente –el Código Ético- que en su disposición final dice: la Organización Colegial velará por el cumplimiento de estos principios éticos. 


Hagámoslo así. Le solicito que desde su responsabilidad como Alcalde -y no desde la de la oposición- envíe toda la documentación habida sobre lo aprobado con respecto al nuevo organigrama de dirección municipal y a la creación del Comité de Dirección, incluida, actas de pleno, alegaciones, preguntas de los grupos, cumplimiento de la Ley de Igualdad, este mismo ruego, etc., al Consejo General y al Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local, con el fin de que su dictamen aleje toda sombra de duda sobre la labor del gobierno y sus órganos de dirección y los Habilitados Nacionales.

Sr. Romero Morro (PSOE): Son tres ruegos los que voy a formular siendo el primero el relativo a la cuestión del mercadillo. 


Hace aproximadamente diez años el Gobierno municipal de entonces implantó en San Sebastián de los Reyes el mercadillo. Desde entonces muchos han sido los vecinos/-as que semana tras semana, miércoles tras miércoles han efectuado sus compras en este espacio, en el mercadillo. Basta con darse una vuelta cualquier miércoles por el mercadillo para comprobar la veracidad de mi afirmación. 

Se puede decir que los vecinos/-as de San Sebastián de los Reyes les gusta o interesa comprar en el mercadillo y creo que el hábito de efectuar las compras en el mercadillo se ha erigido en una costumbre de los vecinos/-as de San Sebastián de los Reyes, hábito que formaba parte ya de la cultura de los españoles. 

Sin embargo, recientemente el gobierno municipal ha adoptado una medida que va en contra, por un lado de los propios comerciantes ambulantes y, por otro lado de los propios vecinos de San Sebastián de los Reyes. Va en contra de los propios vendedores ambulantes en cuanto que el gobierno municipal ha incrementado de una manera brutal la tasa que por ocupación deben pagar los comerciantes ambulantes. Hasta ahora los comerciantes ambulantes venían pagando por la ocupación de 36 m2 cada puesto y cada seis meses 435 €. Bien, el gobierno municipal ha incrementado el importe de esta tasa de 435 € a 585 €. Es una subida del 32%. 

Esta es una medida que afecta no sólo a los comerciantes ambulantes que vienen a San Sebastián de los Reyes a prestar un servicio a los vecinos de San Sebastián de los Reyes sino que también es una medida que afecta a los vecinos de nuestra localidad en la medida en que es previsible que los comerciantes ambulantes se vean obligados a repercutir ese incremento tan excesivo de la tasa por ocupación de espacio en el precio final de los productos que dispensan en sus puestos. De manera que con esta medida se está perjudicando el bolsillo de los ciudadanos, de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, se está encareciendo su cesta de la compra y se está reducción su poder adquisitivo. 


Por todo lo expuesto, rogamos desde el grupo municipal socialista al gobierno municipal reconsidere su postura extrema, revise y reestudie el incremento de la tasa por ocupación aplicado a los vendedores ambulantes y lo actualice de una manera mucho más moderada y razonable conforme al IPC. 


El segundo ruego que queremos efectuar al Gobierno Municipal tiene que ver con las instalaciones del complejo de campos de fútbol de Dehesa Vieja. 

Recientemente han finalizado las obras de construcción del complejo de campos de fútbol de Dehesa Vieja y en estos momentos se están acometiendo las obras de un edificio que comprende varias oficinas deportivas y los vestuarios vinculados a estos campos de fútbol. 


Para dar servicio de vestuarios a estos campos de fútbol y en tanto en cuanto concluyen las obras de este edificio de vestuarios, se ha habilitado unas casetas prefabricadas que, según nos han comunicado los usuarios de estas instalaciones, resultan insuficientes teniendo en cuenta que son, aproximadamente, treinta y cuatro partidos de fútbol los que se juegan los fines de semana, sábados y domingos, son muchos los jugadores que hacen uso de estos vestuarios que tienen que compartir con los árbitros y, en esa medida solicitamos al Gobierno municipal que hasta tanto concluyan las obras de los vestuarios, se habiliten más módulos prefabricados en aras de la comodidad y de la higiene de los usuarios.

Por último, el tercer ruego tiene que ver con la promoción de viviendas que el Instituto de Viviendas de Madrid ha llevado a cabo en el ámbito de Dehesa Vieja.


El IVIMA en el ámbito de Dehesa Vieja es titular de dos parcelas de suelo destinado a la construcción de viviendas de promoción pública. Una de ellas han sido entregadas las viviendas a sus adjudicatarios mientras que la otra promoción las viviendas han sido terminadas sin embargo todavía no se han entregado las mismas a los adjudicatarios. Parece ser que están pendientes de obtener los permisos de la Comunidad de Madrid. 


Son muchos ya los meses que han transcurrido desde que se concluyeron las obras de construcción de esa promoción de viviendas del IVIMA y es ya muy importante el malestar que existe entre los vecinos que han resultado adjudicatarios de estas viviendas, muchos de los cuales están viviendo de alquiler en otras viviendas por las que están pagando alquileres muy elevados y también se da el caso de otros adjudicatarios que sencillamente no han podido todavía emanciparse, que todavía no han podido iniciar un proyecto de vida independiente. 


Por lo expuesto, se solicita al gobierno municipal que aprovechando la proximidad existente con la Comunidad de Madrid se practiquen las gestiones oportunas en aras de agilizar el otorgamiento de los correspondientes permisos para que se pueda proceder a la entrega de dichas viviendas a los adjudicatarios de las mismas. 

Sr. Mateos Chaparro (PSOE): En mi caso tengo un ruego y una pregunta. 

El ruego es para el Sr. Alcalde-Presidente en aras de la ordenación del Pleno. Creemos que es más interesante contestar las preguntas del Pleno anterior antes de que formulemos nuevas preguntas en el Pleno ya que se podría dar el caso que, por ejemplo yo en el anterior Pleno hice una pregunta, si me la contestan en este Pleno antes del turno de ruegos y preguntas no me queda claro si puedo volver a preguntarlo, si no hasta el mes siguiente no puedo volver a preguntar ya que el Reglamento Orgánico no me da derecho a réplica. 


En segundo lugar, la pregunta es para el Concejal de Seguridad Ciudadana sobre los calendarios de Policía Local. Simplemente preguntar cuánto costaron, cuánto se ha recaudado con la venta y quién ha asumido esos gastos. Que nos informen sobre ese tema. Nada más. 


Turno de respuesta: 
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad): En contestación a la pregunta que me formulaba en el anterior Pleno el Sr. Mateos, comunicarle que el Convenio Colectivo 2005-2008 suscrito el 8 de febrero de 2005 entre la parte social y el gobierno municipal, por lo tanto bajo el mandato del gobierno anterior, contempla un acuerdo específico para la Policía Local y la Protección Civil en su Anexo 2 “Acuerdo económico para Policía Local y Protección Civil” en el que se facilita la posibilidad voluntaria de ampliar dicha jornada, siendo esta a petición de cada policía. 


Dicho acuerdo dice, concretamente, lo siguiente: “Los trabajadores de los colectivos citados podrán solicitar acogerse a la formula de ampliación de jornada, equivalente a la realización de 37,5 horas y 40 horas semanales, hasta completar un total de 1.612 horas y 1.719 horas respectivamente distribuidas según cuadrante.... 

La Delegación de Protección Ciudadana – ahora no se llama así - autorizará –antes del 30 de noviembre- la realización de esta jornada ampliada del año siguiente siempre y cuando los niveles de absentismo...” 


En virtud de lo que acabo de exponer, este Equipo de Gobierno, por lo tanto no ha llegado a ningún acuerdo sino que ha procedido a dar trámite a las solicitudes individuales de ampliación de jornada de dichos policías solicitantes en cumplimiento del acuerdo existente al respecto; ampliación que se considera jornada como su propio nombre indica y, por tanto, requiere la prestación del servicio. 

Sorprende a este Concejal que el anterior Concejal de Policía no conozca este acuerdo. 


En relación a la pregunta que hoy ha formulado contestaré en el próximo Pleno porque no tengo los datos aquí. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Paso a dar contestación al planteamiento que el Sr. Jesús García Contador, portavoz del grupo de Izquierda Unida, hizo en el pasado Pleno de 17 de Enero, donde efectuó una serie de preguntas sobre el Comité de Dirección que hoy ha retomado. Usted ha comentado que quería hacer cuatro ruegos, luego eran siete, la última vez comentó que iba a formular siete preguntas y por mucho que he buscado las siete preguntas yo no he sido capaz de encontrarlas. 
Sr. García Contador (IUCM): Si quiere se las enumero. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): No, no, no hace falta, lo tengo transcrito. 


De todas formas sigo hablando si no le importa, yo a usted no le he interrumpido. 

Sr. García Contador (IUCM): Era para ayudarle.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Como en su argumentación reitera de forma única una única cuestión, entonces vamos a hablar y a discutir, si quiere, sobre el Comité de Dirección. Por cierto, ya ha tenido usted varios Plenos para discutir sobre el tema cuando se presentó el informe al respecto. 


Voy a hacer una serie de consideraciones que espero que den respuesta a cuantas preguntas quiso usted formular.


La vocación de este Equipo de Gobierno con la creación de las Gerencias y un órgano foro de coordinación como es el Comité no es otra que dar cumplimiento al futuro y modernización de las Administraciones Públicas conforme establece, entre otros, el propio Estatuto Básico del Empleado Público; dicho sea de paso, aprobado con mucha participación y sobre todo con mucho empuje sindical. 


El Estatuto citado crea ya la figura del Directivo Profesional como un empleado profesional con vocación de implementar las políticas decididas por los gobiernos, solucionándose así el espacio oscuro que siempre ha quedado precisamente entre la política y la administración, para que los políticos no hagamos de técnicos ni a la inversa, Sr. García Contador, como así puede comprobarse si se lee con detenimiento la propuesta de creación del Comité de Dirección aprobado en Pleno de 13 de Diciembre de 2007. Le recuerdo que se aprobó y ha tenido usted ocasión de debatir esto de forma amplia y sigue usted con el tema. Ya vemos que no acata usted las decisiones de un Pleno. 

Se trata de un órgano consultivo sin ámbito de decisión alguno, de mera coordinación, estudio y asesoría técnica de la Alcaldía y Concejales Delegados. Esto ya como lo he repetido tantas veces. 
Sr. García Contador (IUCM): ¿Dígame cuantas mujeres hay en el Comité de Dirección?
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Por favor, no me interrumpa.
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. García Contador, hemos estado todos callados. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): No es un órgano colegiado, ni decisor, ni ejecutivo. Su funcionamiento como Comité es sólo para una coordinación de las distintas acciones a implementar. Por ello huelga hablar de actas, como usted decía, como las de Pleno, Junta de Gobierno o Comisiones Informativas y, por tanto, no puede hablarse de secretismos, Sr. García Contador, que no hay que confundirlo con la discreción. Y al no recoger decisión alguna en las mismas no se puede hablar de actas secretas ni de nada.

Las decisiones, Sr. García Contador, y parece mentira que usted no lo sepa ya que ha estado gobernando, las toman el Alcalde y los Concejales Delegados.


Las actas del Comité de Dirección son por lo tanto actas de trabajo. Por todo ello no entiendo porque se habla de secretismo. A modo de ejemplo que usted conoce porque, insisto, ha estado gobernando, le citaré que las sesiones de las Juntas de Gobierno no son públicas y por eso no son secretas y usted no ha venido al Pleno a decir que…

Sr. García Contador (IUCM): ¿No hay actas?
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Si quiere le contesto o si no no le contesto. 
Sr. García Contador (IUCM): Perdón, usted no está contestando.
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor…

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Sí le estoy contestando. 

Sr. García Contador (IUCM): No, perdón, usted está mareando la perdiz.
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. García Contador, por favor, si quiere un debate presente una moción. Usted ha hecho una pregunta y le están contestando pero si quiere debatir hubiese presentado una moción. Además, este punto ya se ha debatido dos veces. Entonces, si usted pregunta le contesta; si no le gusta pues tenemos mala suerte pero, por favor, le ruego que guarde silencio en la contestación.
Sr. García Contador (IUCM): Lo que sí entiendo es que las contestaciones son las que ustedes decidan. 
Sr. Alcalde-Presidente: Hombre, no vamos a contestarle lo que usted quiera. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Por supuesto. 

[intercambio de comentarios]

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, hemos mantenido silencio… 
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Siento que no le guste la respuesta, Sr. García Contador, tampoco le ha gustado a usted a la ciudadanía por eso está en la oposición. 


Cuestiona usted la composición del Comité de Dirección. El Comité de Dirección se ha creado con los elementos mínimos que el Alcalde ha considerado necesarios para tener una buena coordinación técnica. Indudablemente, como digo, es una estructura mínima de coordinación de las ordenes de gobierno, de las concejalías y, además, puede asistir cualquier concejal. Se plantea los elementos mínimos necesarios para dotar a esta Administración de agilidad y celeridad necesarias en la coordinación de asuntos que permita su implantación con eficacia. Por lo tanto, cuando usted establece que no asisten los Concejales es porque usted lo dice y no porque no puedan asistir. 

Le cito un ejemplo, Sr. García Contador, el propio Gabinete de Alcaldía es un órgano de trabajo para asesoramiento técnico del Alcalde y no está conformado por los Concejales. Lo mismo que cuando ustedes tenían un Gabinete de Alcaldía.

Finalmente, es sorprendente que sea usted quien de forma reiterada cuestiona al Comité de Dirección ya que le recuerdo que cuando usted formaba parte del gobierno de este municipio ya existía la Dirección General a través de los Directores de Área como así constaba en el Reglamento Orgánico de Funcionamiento de este Ayuntamiento; si bien es cierto, que ustedes reservaron los puestos de Directores de Área para designaciones políticas y nosotros hemos decidido ofrecerlo a directivos profesionales en mayor garantía de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. 


Sr. García Contador, no cuestione tanto y usted sabe que el ámbito de decisión del gobierno está en otro foro no en el Comité de Dirección.


Quizás lo que a usted le sorprende es que el Comité de Dirección profesional ya esté en funcionamiento y no contemos con políticos para la dirección profesional. 


Me sorprende mucho cuando usted habla de género, hoy le he vuelto a oír de género, Sr. García Contador. Para hablar de género lo primero es saber lo qué es. Confundir género con sexo como lo hace usted en su intervención cuando refiriéndose a paridad entre mujeres y hombres, usted dice de uno u otro género es un error grave. Esto lo diría alguien que no sabe lo qué es el género y se ha anclado en el mero sexismo…
Sr. García Contador (IUCM): Perdón, si me van a enseñar intervengo. 

Sr. Alcalde-Presidente: Si usted quiere le contestan si no presente una moción. 

Sr. García Contador (IUCM): Es que lo de sexo y género me lo sé. 
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Entonces no venga usted a este Pleno a cuestionar sobre género cuando está hablando de sexo, Sr. García Contador. 


En el informe de creación de la estructura municipal se contenía con respecto a esta cuestión lo siguiente, y leo literalmente: “Antes de pasar al siguiente punto, respecto de la Dirección Corporativa municipal compuesta por las Concejalías Delegadas y las Gerencias, se quiere exponer de forma expresa el interés del Equipo de Gobierno del respeto al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres, con la finalidad de cooperar activamente en la consecución del principio que inspira y transmite la Ley Orgánica 3/2007.” 


Si se calcula, por tanto, el número de mujeres y hombres que componen las Concejalías y Gerencias, teniendo en cuenta que aún no se ha nombrado una de ellas, luego su juicio es precipitado, se entenderá como a diferencia del trato dado en legislaturas anteriores – le recuerdo que los cuatro Directores de Área que se nombraron anteriormente en este municipio fueron hombres – este Equipo de Gobierno visibiliza de forma expresa la tendencia al equilibrio en la paridad y se inspira en el principio como fin a conseguir. 

Este Equipo de Gobierno hace visible la tendencia al equilibrio entre la paridad y el ejercicio de puestos de responsabilidad por parte de mujeres, posibilitándoles el acceso y removiendo cualquier obstáculo que impida y limite el ejercicio de puestos directivos a desempeñar por mujeres en esta Administración. En general, Sr. García Contador. 


Nuestra política es efectiva y me remito a nuestro ejemplo como Equipo de Gobierno. Mire a su alrededor, Sr. García Contador, Concejalías de peso que, por cierto, ustedes reservaron específicamente para hombres como pueden ser la de Urbanismo y la de Hacienda hoy están designadas y dirigidas por mujeres. 


Después de todo lo que acabo de exponer, de su gran confusión en cuanto a conceptos, Sr. García Contador, como el de género, usted en su exposición se permitió hablar de fraude de ley, bueno, luego dijo entre comillas pero eso no le exime de responsabilidad por sus palabras. 


Sigo con el Comité de Dirección. Sr. García Contador, en su discurso se refirió a una participación que mi Concejalía hacía extensiva a toda la organización, sindicatos, partidos políticos y a la ciudadanía y que se publicó en la intranet municipal. No entiendo por qué usted volvió a unir este concepto con el de Comité de Dirección que nada tiene que ver. La participación a la que se refería si lee bien el anuncio en la intranet municipal se refiere al Sistema Estratégico Corporativo. 


Sr. García Contador, insisto mucho, no venga a este Pleno a mezclar conceptos exclusivamente a su conveniencia, son elementos distintos los que usted plantea. Léase los documentos que este Equipo de Gobierno lleva a las Comisiones Informativas y a los Plenos, debátalas cuando corresponda debatirlas o tráigalas en un formato en el que corresponda debatirla. A este Pleno se traen todos los elementos para su discusión y votación y ya lo ha discutido usted, si quiere seguimos discutiendo ad eternum sobre este mismo concepto. Lo contrario como usted hace es acudir a este Pleno para resolver las dudas que usted mismo genera y este Equipo de Gobierno no tiene ninguna vocación docente. 

Por si aún le caben dudas quería insistirle. La participación plural de todos, que el informe sobre la estructura municipal que se presentó a este Pleno establecía y se estaba refiriendo al Sistema Estratégico Corporativo. Podrá comprobarse como todos y todas los citados, empleados, políticos, sindicatos y ciudadanía van a ser participes en el mismo como no podía ser de otra manera. Gracias. 
Sr. García Contador (IUCM): La verdad es que ya no saben cuáles son peras y cuáles manzanas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. García Contador, le ruego silencio. 

Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): En el pasado Pleno de 17 de Enero de 2008 usted se refirió en sus preguntas al género. Como Concejala de Igualdad me sumo y le reitero lo expuesto por la Concejala de Función Pública en cuanto al concepto del mismo.


Sr. García Contador, permítame ponerle en antecedentes sobre la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Esta ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato de oportunidades entre mujeres y hombres estableciendo principios de actuación de los poderes públicos, previniendo medidas destinadas a eliminar toda forma de discriminación por razón de sexo. 

En los artículos 52 y 54 expresa que el gobierno tenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en el nombramiento de las personas titulares de órganos directivos así como la designación de representantes de la Administración. 


Esta ley dirige un mandato para la consecución de un objetivo enunciando principios de actuación tendentes a lograrlo. En este sentido estar ya hablando de esta ley y de su cumplimiento es un modo más de visibilizar a la mujer máxime si queda patente el hecho de garantizar, en la medida de las posibilidades, la composición equilibrada de mujeres y hombres en el estrato directivo municipal. Estrato en el que se entiende incluido tanto el gobierno como el nivel directivo profesional. Es más, Sr. García Contador, este gobierno hace visible cada vez más respecto del género, no sólo los temas relativos a la mujer en una primera instancia sino en todo lo que el término engloba: etnia, edad, nivel educativo e ingresos. 

Las medidas que tiene que adoptar esta Concejalía pueden apreciarse: trabajar desde una participación plural tendiendo a una consecución de un verdadero marco de igualdad respetando la diversidad. 


Además, quiero decirle que las medidas que tiene que adoptar mi Concejalía que, por cierto, decidí denominarla de Igualdad, pueden apreciarse ya trabajar desde una participación plural tendiendo a la consecución de un verdadero Plan de Igualdad, respetando la diversidad no sólo entre hombres y mujeres sino entre las distintas clasificaciones de género que vuelvo a reiterar: etnias, niveles educativos, económicos, sociales, culturales y un largo, etc. Y, además, resulta paradójico que usted hable del concepto de mujer cuando estando gobernando se produje el cese de una mujer a su cargo, máxime encontrándose esta de baja por maternidad. 

Sr. García Contador (IUCM): Perdón ¿La ley que ha expresado la votaron ustedes a favor? 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, Sr. García, hágamelo usted más fácil.
Sra. De Diego Fernández (Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad): Como en el Pleno anterior, tristemente y en su memoria voy a dar lectura a los nombres de las víctimas de violencia de género que, por desgracia, son trece desde el Pleno anterior hasta el de hoy.


El 18 de enero de 2008 en Pamplona, una mujer de 20 años. El 18 de enero también, Yolanda Berrueco, 44 años. El 22 de enero en San Javier, Murcia, no tenemos el nombre. El 23 de enero Alexandra. El 28 de enero Mª Dolores. 1 de febrero, no tenemos el nombre. 5 de febrero, Ana. 10 de Febrero en Valencia, no tenemos el nombre. 14 de febrero, Sagrario. Y 17 de febrero, no tenemos el nombre. 


Decirles que no tenemos algunos nombres porque son muchos los que no quieren que aparezcan en prensa. Nada más. 

Sr. Alcalde-Presidente: Quisiera contestar antes de pasar al turno de ruegos y preguntas del público, a alguna pregunta que ha formulado el Sr. García Contador dentro de sus ruegos.

Quiero dejar muy claro, Sr. García Contador, el total apoyo de esta Alcaldía al Concejal Delegado, Sr. Antonio Carrillo Rojo por su actuación aquí y donde sea. Total apoyo y confianza. 


El Sr. Carrillo Rojo no forma parte de la Junta de Gobierno, el Sr. Carrillo Rojo no es delegado de Mayores, por lo tanto, puede en su actividad privada lo que quiera y tiene todo mi apoyo, Sr. García Contador. 


Curiosamente se ha quejado de fotos que aparecen por ahí, las del Museo Etnográfico, las de la Agenda,… Sr. García Contador, que se queje usted de fotos ¿quiere que le recordemos el video de los encierros del año pasado, esa película de “El aliento en la espalda”? Por favor, Sr. García Contador, no vamos a entrar. 


Le repito. Mi total apoyo al Sr. Antonio Carrillo Rojo. Es por si le quedaba alguna duda. 


También planteaba el Sr. Mateo una propuesta. Sr. Mateo, yo le ruego que hable con su portavoz porque los debates que se producen en el Pleno previamente existe una Junta de Portavoces donde se intenta consensuar como se producen los debates. De todas formas si usted quiere debatir le digo lo mismo que al Sr. García Contador, se han presentado cuatro mociones, presente una moción y debata, si hace una pregunta, hace una pregunta y si hace un ruego pues hace un ruego. Tiene en el Reglamento Orgánico de Funcionamiento del Ayuntamiento lo tiene todo perfectamente estipulado. Lo que no querrá es debatir preguntas o debatir ruegos. 


Ha preguntado también el Sr. Romero sobre unas viviendas del IVIMA. Primero tiene que estar terminada la obra. La competencia de este Ayuntamiento es que cuando se entregan las viviendas estén en perfecto estado y no se entregarán si no están en perfecto estado. De nosotros depende la primera ocupación y si no está terminada la obra por lo que sea, cuando esté terminada… Si usted dice que está terminada pues sabe más que nosotros. Desde luego, la competencia de este Ayuntamiento es que se entreguen cuando estén en perfecto estado para ser ocupadas por los nuevos vecinos. Si desgraciadamente tienen que esperar quince días más, para nosotros es una lástima pero, desde luego, tenemos que velar por la seguridad y porque esas viviendas estén en perfecto estado. No le podemos contestar más que lo que es competencia municipal, el otorgar o no otorgar la licencia de primera ocupación.

¿Algún Concejal quiere responder a algún ruego o pregunta que se ha hecho?

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Sí, quería contestar en primer lugar al Sr. Jesús García Contador.

Sr. García Contador (IUCM): Yo no he preguntado nada, he hecho ruegos.

Sr. Alcalde-Presidente: Ha hecho muchas preguntas dentro de los ruegos. Muchísimas como ¿usted cree que es…?
Sr. García Contador (IUCM): Yo creí que había hecho sólo ruegos.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Ha dicho que por qué no se le ha brindado el apoyo necesario a Rosa de Luxemburgo y le voy a contestar. 

En primer lugar, tengo que decir que tanto por parte de mi delegación como de otras delegaciones de este Equipo de Gobierno como es la de Cultura y la de Juventud, nos hemos sentado cuatro veces con los representantes de la Junta Directiva de esta entidad urbanística de conservación. Que no se les ha concedido la subvención que solicitaban porque el anterior Equipo de Gobierno, igual que éste, no se la concedía porque no es una asociación sin ánimo de lucro, por lo tanto no se recoge dentro de las bases que la Delegación de Participación Ciudadana publica para que la puedan solicitar. Pero sí le diré, por el contrario, que este Equipo de Gobierno les ha apoyado demasiado y si no sé lo cree pues que venga. Le puedo decir actuaciones concretas, Sr. García Contador. Mire, se va a remodelar las pistas de baloncesto, se les va a permitir vallar un parque infantil que tienen en Rosa Luxemburgo, se ha hablado con Canal Norte para que puedan realizar un video en conmemoración de ese veinticinco aniversario y, por último, se les ha cedido un espacio público para ese veinticinco aniversario. 


Tengo que decirle que ayer en el Registro de este Ayuntamiento me han solicitado otra vez otra reunión para agradecerme todo lo que está haciendo este Equipo de Gobierno y para presentarme todas las actividades que van a desarrollar y, por supuesto, para invitar a toda la Corporación. 


Por lo tanto, le rogaría que no confunda a los vecinos. Muchas Gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna contestación más?
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Sí, contestar al portavoz adjunto del Partido Socialista sobre la cuestión del mercadillo.


En primer lugar, quiero dejar muy claro que no se ha incrementado la tasa correspondiente a la ocupación de dominio público del mercadillo. Se ha reducido una bonificación del 80% al 50%. Todavía se sigue disfrutando de esa bonificación, no se ha incrementado.


En segundo lugar, tan sólo ha supuesto una subida de 5,6 euros. No creo que esta subida al día sea la suficiente como para que se repercuta en cada uno de los artículos que en el mercadillo se venden. Consideramos que 5,6 € se sacan en la primera venta del día. 
[Voces airadas desde la zona del público]
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, si hay insultos vamos a tener que suspender el Pleno. Por favor guarden silencio. Tienen un representante que ha pedido el turno después. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): En tercer lugar, lo que pide la Federación de puestos ambulantes es que se aplique la tasa aplicando un coeficiente en función del día y no del mes. Se han reunido conmigo y me han pedido que lo estudie porque durante los diez años que usted ha dicho, Sr. Narciso Romero, el anterior Equipo de Gobierno lo aplicaba por mes y no por día. Este Equipo de Gobierno está por estudiar esa propuesta. 


Y en cuarto lugar, decirle que me sorprende que en este Pleno, precisamente, porque existe una nutrida representación de miembros de puestos de mercadillo haga este ruego cuando en el debate de Octubre de las Ordenanzas Fiscales ningún miembro de la oposición dijo nada al respecto, y mucho menos en el mes que hubo para presentar alegaciones a las Ordenanzas Fiscales. Las Ordenanzas Fiscales se aprobaron definitivamente porque no hubo ninguna alegación al respecto. Entonces, Sr. Narciso Romero, me sorprende que hoy se preocupe porque hay una nutrida representación de puestos del mercadillo. Gracias. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 21/02/2008
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